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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

ypu augusta Real familia continúan en esta corte 
ain novedad en su importante salud.

E x po sic ió n  á S. M.
SEÑORA:

Reorganizada la Junta general de Estadís
tica por Real decreto de 21 de Abril próximo 
pasado, y establecida una marcha de suma ra
pidez en las operaciones, sin perjuicio de la 
conveniente unidad, se toca naturalmente la 
necesidad de algunas ligeras variaciones en 
las reglas que en un principio se adoptaron, 
discordantes con el nuevo sistema, ó insufi
cientes en vista de la experiencia adquirida.

Disponíase en los artículos 7.°, 8.° y 31 
del Real decreto de 20 de Agosto de 1839 
que la triangulación de segundo y tercer órden 
para la medición del territorio se ejecutase 
por brigadas de Oficiales facultativos del ejér

cito  , y que los planos parcelarios de los dis
tritos municipales se emprendiesen después 
de completa la red de triángulos en una pro
vincia ó én parte considerable de ella. Mas es
tas prescripciones, cuyo carácter de previsor 

* esmero es palpable, se anulan ante la imposi
bilidad de llevarlas á efecto, porque el personal 
militar facultativo no alcanza sino para las deli
cadísimas y fundamentales Operaciones geodé
sicas que le están confiadas por la ley, y que 
ha sido forzoso limitar á las triangulaciones 
de primero y segando órden, á que se dedica 
con un celo que raya en abnegación. Lo cual, 
sin embargo, no crea una dificultad insupera
ble en la práctica, porque una vez determina
dos los triángulos de segundo órden , los de 
tercero pueden sin inconveniente encomen
darse á quienes se encarguen de la medición 
topográfica ó parcelaria, atendiendo á que la 
Junta general de Estadística posée medios 
apropiados de exáraen y prolija comprobación, 
con la ventaja todavía de ser ella la censora, y 
en ningún caso la censurada.

Porque si la Junta general hubiese pré- 
viamente formado una dilatada red de lrián- 
gulos, podrían algunos encargados de rellenar
los por la medición parcelaria suscitar cuestio
nes sobre su exactitud, que en muchos casos 
no sería fácil comprobar por la desaparición 
casual ó intencionada de las señales, con pér
dida de tiempo y acaso de armonía; mientras 
que siendo la triangulación topográfica ó de 
tercer órden de la incumbencia de los mismos 
parceladores, el error puede recaer igualmen
te sobre un triángulo que sobre una parcela, 
y su observación y enmienda son obra de la 
inspección oficial, con repetición de las opera
ciones hasta llevar la convicción al ánimo de 
los interesados. Por lo tanto, es también in
necesaria y quizás inconveniente la precau
ción de una muy extensa red de triángulos de 
tercer órden, ántes de emprenderse los tra
bajos parcelarios que sin aquella operación 
preliminar se desarrollarán con mayor ra
pidez.A la Sección primera de la antigua Comi
sión de Estadística general correspondía, se
gún el art. 2.“ del mismo Real decreto, la ins
pección inmediata de los trabajos de medición 
del territorio. Hoy es una Dirección especial la 
que tiene á cu cargo Jos trabajos parcelarios ó 
topográfico-catastrales, la cual forma parte de 
la nueva gran Sección geográfica; mas aun 
cuando por la reciente organización se entien
dan reformadas las disposiciones incompati
bles que eran peculiares de la antiguq, cúm
pleme, Señora, hacer presente á V. JVI. que 
el art. 3.° de la ley de 5 de Junio de 185j9 
dispone que los planos parcelarios se hagan 
bajo la inspección ó intervención de los fun
cionarios que se hubiesen ocupado en |a parl¡e 
geodésica; y á pesar de que la Junta 'general 
de Estadística no habría dejado de darle cum
plimiento, paréceme oportuno, en justo res
peto á la letra de la le y , proponer á V. M. 
que los datos geodésicos de las triangulacio- 
-aes de-primero y segundo órden hayan de fi
gurar, así como el voto, en los casos posibles, 
de los Jefes y Oficiales del ejército que las hu
biesen ejecutado, para la comprobación y cen
sura., d§. los planos parcelarios á ellas correspondientes.

Finalmente, el Real decreto de 13 de No
viembre del citado año de 1859, al establecer 
la Escuela práctica para el personal desti
nado á la comprobación de las operacio
nes parcelarias, y en su caso ó la ejecución 
de las mismas operaciones, determina la 
composición del Tribunal d,e.exámenes.y Ju n  - 
la de censura bajo la inspección de la Sec
ción tercera, según el estado de cosas de 
aquella época; cuya disposición necesita mo

dificarse, así como reduce la enseñanza prác
tica de los alumnos á cuatro meses, y consi
dera incorporados en la escala á los Ayudan
tes segundos supernumerarios; todo lo cual 
viene á fijar lím ites, muy oportunos en algu
nas circunstancias, pero que pueden en otras 
contrariar medidas y sistemas de mayor efica
cia y utilidad.En virtud de estas consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, me cabe, 
Señora, la houra de elevar á la aprobación de 
V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 2 de Julio de 1861.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
LEOPOLDO O OONNELL.

REAL D ECRETO.

En vista de las|razones, que Me ha expues
to el Presidente de mi Consejo de Ministros, de 
actferdo con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La triangulación de tercer ór- i 

den para la medición del territorio se ejecu- ! 
tará pór la Dirección de operaciones topógrá- I 
fico-catastrales de la Junta general de Esta- I 
dística, bien sea empleando funcionarios de su 
propia dependencia, bien confiando, bajo su 
inspección y comprobación, este trabajo á..los 
particulares que hubiesen de emprender ope
raciones parcelarias én los mismos parajes; en 
cuya virtud quedan derogadas las disposicio
nes en contrario de los artículos 2.°, 7.°, 8.° 
y 31 del Real decreto de 20 de Agosto 
de 1859.

Art. 2.° En el exámen y censura de los 
planos parcelarios se tomarán principalmen
te en cuenta, con arreglo al art. 3.8 de la ley 
de 3 de Junio de 1859, los datos resultantes 
de la red de triángulos de primero y segundo 
órden, formada por los Jefes y Oficiales facul
tativos del ejército, y estos serán consultados, 
siempre que fuese posible, especialmente en 
casos de duda.

Art. 3.° La escuela práctica para los alum
nos que hayan de dedicarse á operaciones to- 
pográfico-catastráles, será temporal ó perma
nente, a l tenor del art. 34 del Real decreto de 
20 de Agosto de 1859 según lo exigieren las 
necesidades del servicio, y lo propusiere la 
Junta general de Estadística; la duración de la 
enseñanza y de los ejercicios teóricos y prácti
cos se determinará de antemano con arreglo á 
las circunstancias y á los consejos de la expe
riencia; el Tribunal de ce.:sura se constituirá á 
propuesta de la Dirección del ramo; y la es
cala del personal auxiliar facultativo de la mis
ma Dirección empezará en los Ayudantes se
gundos efectivos, continuando por ahora has
ta los Jefes de brigada; en cuya consecuencia 
quedan derogadas las disposiciones en contra
rio de los Reales decretos de 20 de Agosto y  
13 de Noviembre de 1859.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P suesidjsnte d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O DONNELL-

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la 
Duquesa viuda de Kent, Victoria María Luisa, Prin
c e sa  de. Sajania Coburgo Gotha , madre ú e  S. M. la  
Reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlan
da, S. M. la R e i n a  nuestra Señora se ha dignado re
solver que la corte vista de luto por espacio de vein
te d ia s ,  la m itad riguroso y  los restantes de alivio, 
debiendo em pezar desde hoy.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q . D. G.) 
á lo solicitado por D. Juan Antonio Z anné, vecino 
de Madrid > ha tenido á  bien  autorizarle , por el tér
mino de un año , para verificar los estudios de un  
ferro-carril que partiendo de Villena ú otro punto 
más. conveniente d e  la línea de Madrid á A licante, 
term ine en A lc o y ; en  el concepto de que por esta 
autorización no se confiere derecho alguno al intere
sado á la concesión del cam ino, ni á indem nización de 
ningún género por los gastos que dichos estudios le 
ocasionen , reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los que las soliciten, 
y  elegir entre los proyectos que se presenten el que  
juzgue m ás conveniente á los intereses generales del 
país, teniendo presentes al mismo tiem po los parti
cu lares creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo com unico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Junio de 1861.

C O R V E R A .
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . . De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, y  con el parecer d é la  Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e i n a  (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á D. Pedro 
Rodríguez Carretero para q u e , salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, establezca dos 
ruedas en el rio Guadajóz á fin de elevar sus aguas 
y utilizarlas en el riego de las tierras que posee en 
el término de Castro del Rio, provincia de Córdoba, 
debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

La cantidad de agua que podrá tomar del rio 
el concesionario no excederá en ningún caso de ocho 
litros por segundo de tiem po, ni podrá aplicarse á 
otros usos que al riego de las expresadas tierras. Para 
regular dicha cantidad se aumentará ó disminuirá 
en cada estación el número de cajones de las ruedas, 
según la velocidad de la corriente del r io , de modo 
que no resulte mayor derivación que la concedida.

2. La presa se situará en el punto indicado en el 
plano con la letra O, y se construirá de mampostería, 
empotrándose sólidam ente, tanto en el fondo del rio 
como en sus márgenes. Tendrá una elevación de 62 
centím etros sobre el nivel de las aguas, á fin de que, 
entre su coronación y la de la presa actual del mo
lino llamado de Aguayo, resulte un desnivel de 
4 ,m 2 8 4 , y so referirá á un punto fijo é invariable 
del terreno para que pueda ser comprobada en todo 
tiempo.

3 .a Las soleras de los cajeros en que han de mo
verse las ruedas serán tam bién de fábrica , y d eb e
rán situarse 83 centímetros por bajo de la coro
nación d é la  presa, ó sean 21 centím etros más abajo 
que el n ivel actual del agua , con el objeto de que  
resulten 454 milím etros mas altas que la coronación 
que tiene en el dia la presa del citado molino de 
Aguayo.

4 .a Se ejecutarán las obras con arreglo al pro
yecto aprobado en esta fecha, y bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia referida.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 25 de Junio de 1861.

C O R V E R A .
Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .
Dirección  de matrículas.

Excmo. Sr.: Enterada la R e in a  (Q. D. G .) de la 
carta de V. E. núm. 815 de 18 de Abril últim o, en 
que consulta el número de Pilotos que deben llevar 
los buques m ercan tes, según su porte y  puntos á que 
se dirijan en sus navegaciones , y oido el parecer de 
la Junta consultiva de la Armada acerca del parti
cular , se ha servido resolver que por ahora y hasta 
tanto no se publique la nueva ordenanza de matrí
culas se observen las reglas siguientes:

1.a Que en todo buque que haya de hacer viaje 
de alta mar se em barque un primero ó segundo Pi
loto con el cargo de derrota , y  un segundo ó tercero 
para auxiliarle en los trabajos, suprim iéndose este 
último en caso de que el Capitán del buque sea de la 
clase de Pilotos.

2 .a Para las navegaciones al Pacífico se em barca
rán en cada buque dos primeros ó dos segundos pi
lotos y un tercero , pudiéndose suprimir uno de aque
llos cuando en el Capitán del buque concurra la cir
cunstancia de la regla 1 .a

3 .a En los buques que hayan de navegar en el 
Océano se embarcará un segundo ó tercer Piloto, pu- 
diendo suprimirse en el caso de serlo el Capitán del 
buque:

Y 4 .a No estarán obligados á llevar Pilotos los b u 
ques que se em pleen en navegación de cabotaje den
tro dolos lím ites d e s ú s  respectivos departam entos, 
siem pre que dichos buques sean mandados por indi
viduos de esta clase, de la de patrones ó marineros 
con servicios en la Armada, o q u e  habiendo redimido 
su servicio cuenten , cuando m enos, cuatro años de 
m atriculacion y dos viajes redondos á la América del 
Oeste, ó uno solo, tam bién redondo, al Pacífico.

De Real órden lo expreso á V. E. para su conoci
m ien to , contestación á su cilada carta, y  fines que 
son consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Junio de 1861.

Z A V Á L A
Sr. Capitán general de Marina del departam ento de

Cádiz.
R ESO LUCIO NES TO M ADAS P O R  EL M ISM O

MINISTERIO.
29 Junio. Disponiendo que el Vicedirector del cuerpo 

de Sanidad D. José Indart y Camuso y el prim er Médico 
D. Fernando Oliva y Muñoz se trasladen a esta corte para 
com pletar el Tribunal de las próximas oposiciones que han de celebrarse para proveer las vacantes de segun
dos Médicos que existen en dicho cuerpo.Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta el T e n ie n te  de navio D. José Ponce de 
León y Fernandez de C ó rd o b a . . . . . .Id. id. Desestimando instancia del Teniente de navio 
D. P e d r o  de Prida y Palac-os en solicitud de perm utar por el empleo de prim er Comandante de infantena la 
cruz de la Marina que obtuvo por sus servidos duran te 
la guerra con el Imperio de Marrueco*.fd. id. Nombrando Asesor del Juzgado del d ie n to  Sitges al Abogado de los Tribunales de la nación D. Le-
line Font v Falp. , . T •Id id. Aprobando el acuerdo de a Junta económica del apostadero de Filipinas, respecto al haber de re ino  de 
30 ps. mensuales señalado a D. Maleo Moreno, Teniente 
graduado de Capitán de la marina sutil de aquel Archi
piélago.Id. id. Desestimando instancia del práctico mayor del 
puerto de la Coruña D. Antonio Moras en solicitud de

que se le abone el sueldo que por la plaza que sirve dis
fru taron sus antecesores.1.° Julio. Concediendo al Capitán de navio graduado 
y retirado D. Francisco de Vargas cuatro meses de licen
cia para el extranjero.Id. id. Disponiendo que del depósito de m arinería 
del arsenal de Ferrol se remitan al departam ento de Cádiz, en primera oportunidad de buque del Estado, 50 
hombres de mar de los que cuenten menos tiempo de 
servicio.Id. id. Idem que se rem ita igual núm ero de hom bres 
de mar del depósito del arsenal de Cartagena al departa
mento de Cádiz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Los amotinados de Loja continúan dentro de la 

población, y las fuerzas del ejército aproxim ándose á 
ella por diferentes puntos para im pedir la fuga de 
aquella facción republicana-socialista, cuyo severo y  
pronto castigo dem andan las leyes y la sociedad ul
trajadas.

En los otros puntos d e  la provincia de G ranada, 
en toda la de Málaga y en las demás de la Península  
no solo se disfruta completa tranquilidad, sino que 
la reprobación contra los revoltosos es general v uná
nim e.

RESO LU C IO N ES TO M A D AS PO R  EL M ISM O
M I N I S T E R I O .

Infantería.
21 Junio. Al Director general.—Concediendo licencia 

ni Teniente D. Vicente Pareja de Alarcón.Al mismo.— Resolviendo que el Teniente D. Lorenzo 
Machado y Benilez pase al provincial de Córdoba.

Al mismo.—Id. los Capitanes D. José García Ramírez 
y D. Gaspar de Zaragoza y Lczama al batallón cazadores 
de las Navas y al provincial de Pamplona.Al mismo.—Id. el Teniente D. Raíaél Ortiz de Rozas al 
provincial de Zaragoza.Ai m ism o— Id. el id. D. José Mirelis y González al le- 
gimiento del Rey.Al mismo.—Id. el Subteniente D. Francisco Romero y 
Belloqui al regimiento de Almansa.

Al mismo.—Id. el id. D. León Sánchez González al de 
la Constitución.Al mismo.—Aprobando la comisión conferida al Teniente D. Bernardo Garrido y Agustinez.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Aprobando una propuesta de ascenso á Capitán en favor del Teniente í>. Ramón Calvo é Itu rburu .

Al mismo.—Id. id. en favor de D. Antonio Luceño Bul- 
garini.

Al mismo.—Id. una propuesta de ascenso de Jefes y 
Oficiales de Ingeníelos.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Mayor D. José Rojo y Sotelo.
AI mismo.—Id. al Oficial segundo D. José Murua y Mendicuti.
Al mismo.—Negando quede sin efecto su jubilación al 

Comisario de Guerra D. Felipe Morella y Sagaz.
Cruces.

Id. id. Al Director general.—Concediendo la sencilla 
de San Hermenegildo á D. Joaquín Peset y Buch.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Ley y Ley.
Al mismo.— Id. á D. José Crespo y Veres.
Al mismo. —Id. á D. Pedro Capdevila y Plana.
Al miMno.—Id á D. Pablo Bonell y Masa na.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Alegre y Vargas.
Al mismo.— Id. á D. Ramón Coriea y Armengol.
Al mismo.—Id. á D. Alejandro Picazo y Martínez.
Al mismo.—Id. á D. Máximo Navidad y Perez.
Al mismo.— !d. á D. Enrique Zaidin y Dolz.
Al mismo.—Id. á D. Narciso Casaseca v Casaseca.
Al de Estados Mayores.—Id. á D. Sandalio Sancha y  Herrero.
Al m ism o—Id. á D. Francisco Gómez de la Mata,
Al Capitán general de Filipinas.—Id. á D. Bernardo 

Martínez y Moro.
Al de Andalucía.—Disponiendo se incluya en el esca

lafón de Caballeros de San Hermenegildo á D. Alejandro 
Sancho y Minayo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Juan Robles y López.

Al m ism o— Id. al id. D. Rafaél Vázquez y Ael.
Al m sino.—Id. al Comandante graduado D. Feliciano 

Santos y Gual.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Vicente Alvarez y Leo- 

nato.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Felipe Al

varez y Alvarez.
Al mismo.—Id. al id. D. José Enriquez y Lara.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Juan Vicenti y Egea.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Francisco 

de la Macorra y Taboada.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Casellas y Pares.
Al mismo.—Id. al Comisario de G uerra de prim era 

clase D. José Garrido y Jiménez.
Al Sr. Ministro de la G uerra y Ultram ar.—Id. pensión 

á Doña María Josefa y Doña María del Cármen Navajas 
y  de los Reyes.Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á  Manuel García Redondo.Al mismo.—Id. á María Joaquina García y  García.

Al m ism o—Id. á María Gay Novoa.Al mismo.—Id. á Angela Castelló y Robe.Al m is m o .— Id. á Isidoro Chapinal Sánchez.Al mismo.— Id. á Antonio Goyo y Oviedo.Al mismo.—Id. á Francisco Rudriguez Fuentes.
Al mismo.—Id. á Gregorio Alonso López.
Al mismo.—Id. á Juan Jesús Sánchez Vázquez.
Al mismo.— Id. á Antonio Lanchas Juan.
Al mismo.—Id. á Mónica Perez Meira.
Al mismo.—Id. á José Guin.Al mismo.—Id. á José Sánchez Pedreno.

Retirudos.
Id id. Al Capilan general de Aragón.—Negando r e -  lief de-una cruz pensionada al soldado licenciado Julián 

Griso y Fscolano.
Monte-pio.

22 id. Al Sr. Ministro de Estado. — Concediendo per
miso para pasar á Francia á Doña Mercedes de Heredia.

Al Secietario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Id. licencia para casarse al Com andante graduado D. Leopoldo Scheiduagel y Serra.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pensión á Juan Gómez Borrero.
Al m ism o—Id á Q uintina Sanz García.
Al mismo.— Id. á Juana Martínez.
Al mismo.—Id á Rusa Barberá.
Al mismo.—Id. á José Olívella y Coloraé.
Al misme.— Id. á Vicente Cuenca y  Ardisana.
Al mismo.—Id. á Francisca Cabello Bellido.

Al mismo.—Id. á Luisa Castellano y Pestaña.
Ál mismo.—Id. á Diego Jiménez Ramírez,Al mismo.—Id. á Pablo Montero y Hernández.
Al mismo.—Id. á Miguel Fuentes Moran.
Al mismo.—Id. á Mateo García Caballero.
Al mismo.—Id. á Bernabé del Rio Perez.Al mismo.—Id. á Juan de la Cruz Cabezas.
Al mismo.—Id. á Miguel Partido y Torre.
Al mismo.—Id. á Isidoro Sánchez Sáez.Al mismo.—Id. á Vicente Bucnrella Gomar.
Al mismo.—Id. á Bartolomé Muñoz Palacios.:Al mismo.—Id. á Froilana Lozano y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Miguel Guetaria y Fidalgo.
Al mismo.—Id. á Anacleto Benito y Castro.
Al mismo.— Id. á Petra Posada Ferrero.
Al mismo.-r-Id. á María Redondo y Biitq.
Al mismo.— Id. á Pascual Cuéllar y García.
Al mismo.—Id. á Lorenzo Fernandez y Fiz.
Al mismo.—Id. á Ana dé la Iglesia.
Al mismo.—Id. á Manuel Sanz Espada..
Al mismo.—Id. á Angel Cañes y Qditen.^
Al mismo.—Id. á Francisco' Sánchez Patiño.
Al mismo.—Id. á José Rodríguez Tejerina.
Al mismo.—Id. á Domingo Rubiales.
Al mismo.—Id; á Manuel López Salgado.
Al mismo.—Id. á Antonio Fernandez y García.

Filipinas.
i Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando 

el nom bramiento de Comandante m ilitar y político del 
distrito de la Infanta, hecho en favor del Capitán de in 
fantería D. Rafaél Ripoll y Marquesta.

í Infantería.
24 id. Al Director general.r—Concediendo licencia al 

prim er Comandante D. Rafaél Muesas y Velasco..
Al mismo.—Id. al segundo id. D. Ramón Manglano y 

Ronge.Al mismo.—Id. al Capitán D. Águstin de Elias y Mu
ñoz. .n;Al mismo.—Id. al id. D. José González Romero.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Fernando Herrero y 
Ruiz.! Al mismo.—Id. al id D. Mariano Sam p°re y Amart.

Al mismo.—Id. al id. D. Luis de Laci y  Viguera.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Emilio de Elias y 

Ortega.Al mismo.—Id. al id D. Serafín Barron y Bona.
Al mismo.—Id. próroga ai segundo Comandante Don 

Manuel Teijeiro y Vizconti.Al mismo.—Id. al Capitán D. Bartolomé Manera y 
Queipo.Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio Colon y 
Colon.Al mismo.— Id. al 1N. D. José Bernabé y García.

Al mismo.—Id. empleo de Subteniente al Cadete Don 
José Azcarraga y Castro. .Al m ismo.—fd. id. al Cadete D. Teodoro Díaz T re n 
zado.Al mismo.—Id. rehabilitación en su empleo al T e
niente D. Tomás Astor y Segura.Al mismo.—Resolviendo la traslación de varios se 
gundos Comandantes á diferentes cuerdos. ... „ ;

Al mismo.—Id. que el Teniente D. Luis Nevot y E r- 
moso cubra la vacante que existe en la plantilla del Co~ 
legio.Al mismo.—Id. que quede sin efecto la instancia en 
solicitud de pasar á Filipinas promovida por el Teniente 
D. Mateo Ilnrriaga y Carballo.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Negando mejora de an 

tigüedad al pr imer Capitán de infantería D. Manuel Ca- 
sanova y Español.Al mismo.—Concediendo licencia al prim er Jefe Don 
Marcelino Alvarez y Fernandez.

Al mismo.—Id. al prim er Capitán D. Antonio M ar- 
quina.Al mismo.—Id, al segundo Capitán D. Casto Alvarez 
y Cano.Al mismo.—Id. al Ayudante D. Francisco "Ripoll y 
Marquesta.v Al mismo.—Id. el prem io de constancia de 150 reales, 
120, 112,50 y 90 respectivam ente á 14 individuos del 
cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 10 rs. á 40 id. id.
Monte-pío.

Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Juana López y Rodríguez.

Al mismo.—Id. á Nicasio González Simón.
Al mismo.—Id. á Jacinto Buñúel M artilla. .Al mismo.—Id. á Doña Manueja Luengo y Alonso.
Al mismo,—Id. á José Fernandez.M alleza.
Al mismo.—Id. á Francisco Yenes Fraile.

|  Al roismo.i—Id. á Domingo Mayayo Larra?.
Al misrao.-j—Id. á Marcos de Ja, Fuente, y Martínez.
Al mismo.—Id. á Fernando Cubero Arias.
Al mismo.—Id. á Jacoba Alvarez González.
Al mismo.—Id. á E uselio  Lobato G u e rre e n  
Al mism o.^-ld. á Juan Pedro Zuvilaga Hugarte.
Al mismo.—Id. á Antouio F ranquet V Borras.
Ai Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. licencia para casarse al Capitán D. Emilio Gó
mez y Alvarez._........ ...... Canarias. .

Id. id. Al Capitán general de las islas Canarias.— 
Aprobando una propuesta de Teniente de la Seétiort pro
vincial de la Gomera á favor del Subteniente D. José 
Morales y Bergon. Retirados.

Id. id. Al Capitán general de N a v a rra :^  C ó b ^ É b d o  permiso para perm anecer en Francia al Teniente 0 . f r a n 
cisco Ruiz de la Leña. f ' .Al de Castilla la Nueva.—Id. para id. al TenSénfe Co
ronel D. José Ochoteco y Vergara. * .Al de V a len c ia .—Negando abono de una cru? pensio
nada al cabo segundo licenciado Manuel Domínguez Pa-
*6 ê " Inválidos.

Id. id. Al Director general del cuartel de Inválidos.— Concediendo ingreso en el cuartel al Teniente Coronel 
D. Eulogio Lloret y Guijarro.

Infantería.
25 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo permiso para fijar su residencia en esta corte at 
Capitán D. Juan Más. y Osete.Al Director general de Infantería.—Id. licencia al Ca
pitán D. Luis BarceLS y Lapuente.

Al mismo.—Id. a l id. D. Francisco Fernandez Lebo~ 
reiro.

Al m ism o—Id. a |  id. D. Silverio Diez y Fernandez.
Al mismo.—Id. ail id. D. Tomás Gómez y  Cedillo.
Al mismo.—Id. a i Teniente D. Manuel” Blanco y Sánchez. .
Al mismo.—Id. a l id. D. Juan Antonio A ^aeda y  las Heras.
Al mismo.—Id. a l id. D. Fertain  Qarcíiá TDiaz.
Al mismo.—Id. a l Subtenien te D. V alentín  W rtfaíidez y Zubiri.
Al mismo.—Id. vue lta  al servicio al Capitán D. Juan 

1 Zamorano y Quesada.
Al mismo.—Id. Felief al id. D. Vicente Ruiz y  González.
Al mismo.—Id. id. y  abono de sueldos al TenienteD on 

Mariano Concepción y Concepción. , ,
Al mismo.—Ampliando para Ya provinfeia de Sevilla la 

, ,licencia.que sfiJiaúa disfrutando en la de Toledo el Capi
tán D. Ecequiel Jiménez San Ju an  é Iñesta.



Al mísqao.— Disponiendo que el C apitán D. N arciso  
Rigan y  N adar pase al regim iento  de Zaragoza.

—Al m ism o.—Id. el id: D. A ntonio Bardají y Roselló al 
batallón cazadores de C ataluña.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector g en era l—A probando que el S u b 

ten ien te  D. Eugenio C hacón y C uesta pase á la C om an
dancia de S an tan d er.

G uardias civiles.
Id. id. Al D irector genera l.— C oncediendo el prem io 

de constancia  de 30 rs. m ensuales al sargento segundo 
V icente Q uin tairos Alonso.

Al m ism o.— Id. el de 30 rs. id. á 17 individuos del 
cuerpo.

Al m isino.— Id. el de 4 rs. id. á 39 id.
Cruces.

Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G u e r
ra y M arina.— C oncediendo la pensión an u al de 2.750 
reales en  la placa de San H erm enegildo á D. Pedro A b e 
llo y  González.

Al m ismo.— Id. la de 1.500 rs. id. en la c ru z  de id. á 
D. Rafaél Villanueva y M ontero, D. M anuel Puig y Saiz, 
D. A lejandro Alonso y  H ernández y  D. Fernando  F a b re -  
llas y Mateu.

Monte-pió.
Id. id. Al C apitán  general de Castilla la N u ev a .—  

C oncediendo licencia p ara  F rancia  á Doña Eloísa Gui- 
llelm i.

Al m ism o.— Id. á Doña Emilia R ich  y G u tiérrez .
Al de la isla de C uba.— Negando pensión á Doña Ma

ría  Concepción Iria rte  y Lezama.
Ai Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra  y  Ma

r in a .— Id. á Francisca Padrós y Quinglés.
Al m ismo.— Id. á Doña M aría de las M ercedes y  Doña

Al mismo.—Id. á Manuel F e rre r  y Boix.
Al m ism o.— Declarando opcion al rrronte-p io  m ilita r 

á la esposa del C om andante g raduado  D. R ám on C anelas 
y Candiani.

Al m ismo.— Id. á la del Capilan D. José Cabello y Ar
gam asóla. -

Al mismo.—Id. com prendido  en  el ú ltim o  indulto  por 
h ab erse  casado sin  p e rm iso , a l T en ien te  D. F rancisco  
G rajales y Pérez.

Al m ismo.— Id. al id. D. C ándido T rotta  y Maimar.
Al m ism o.—Id. al id. D. José Dom ínguez y M artin.
Al mismo.— Id. al A lférez D. Anselm o Pons y  Montan. 
Al m ism o.—Id . al id. D. Félix  G arcía y  Sánchez.
Al P residen te  de la Ju n ta  de  Liases p asiv as .— Conce

diendo pensión á Doña María Ana Sarábia y  Angeler.
Al mismo.— Id. á Pedro  V inariño  Sanguian.
Al m ism o.—Id. á Feliciano A rtero V illacam pa.
Al mismo.— Id. á María V ivar González.

ingenieros.
26 id. Al Ingeniero gen era l.— C oncediendo licencia al 

Capitán D. Emilio Díaz y Campos.
G uardias civiles.

Id. id. Al D irector genera l.— A probando propuesta  re 
g lam en taria  pa ra  c u b rir  dos vacantes de Capitán que 
ex isten  en la caba lle ría  del cuerpo  de su cargo.

Al m ism o.—Id. id. para c u b r ir  las v acan tes que ex is
ten en  las secciones de in fan tería .

Al m ism o.—Id. id. para  ocu p ar la vacan te  ocasiona
da  p o r  el.fallecim iento de D. Pedro Carabanes.

E stados Mayores.
Id. id. Al D irector g en era l.— Concediendo Ucencia al 

C om andante  D. Casim iro V izm anos y  Q uíntela.
Al m ism o.— Id. al B rigadier D. L eonardo Santiago y 

M oreno.
Al m ism o.— Confiriendo el G obierno m ilita r del C as

tillo. principal de.Lérida al C apitán D. B las lb añ ez  de Alba.
' Ál m ism o.—Id. el de Peñíscola al Coronel D. G enaro  

García del B u sto , Sargen to  m ayor de M aurid.
Ál niism o.—Id. em pleo de C om andante de Estado Ma

yor del e jército  al C apitán D. Rafaél Asin y  Bazan. 
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G u e rra  
y  M arina.— C oncediendo licencia p a ra  casarse  al C apitán 
D. Miguel Osorio y N in.

Al mismo.— Id. las dos pagas de tocas á Doña R am ona 
Vasco Llórente.

A rtillería .
27 id . Al D irector genera l.— V arian d o  de destino al 

Teniente D. R icardo Munaiz.
AI m ism o.—Concediendo licencia al T eniente D. F ra n 

cisco Rovira.
Al m ismo.— Id. el p rem io  de constancia de 90 reales 

m ensuales al m úsico de con tra ta  Lorenzo Masegú.
Al m ism o.—Id. el de 30 rs.# id. al sargento  p rim ero  

Joaquín  Seoane.
Al m ism o.— Id. el id. al id. Joaquín  G ranado.
Al mismo.—Id. el de 15 rs. id. á cinco sargentos se 

gundos.
Alabarderos.

Id. id. al S r. C om andante general.— Concediendo el 
préhíio  de constancia de 150 rs . al m es ál g u a rd ia  Don 
José G arcía T orres.

Ingenieros.
Id. id. Al C apitán genera l de las islas B aleares.— 

Concediendo perm iso pa ra  c o n stru ir  u n  acueducto  y es
ta n q u e  á Doña E speranza Fem enia.

Al m ism o.— íd. para  c o n s tru ir  u n a  casa rú s tica  á Don 
Guillerm o Palm er v Lladó.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al D irector genera l.—A probando una p ropues

ta de ascenso y variación  de destinos de Jefes y  Oficiales 
del cuerpo.

Al m ism o.—Id el nom bram ien to  de Médico a u x ilia r  
del segundo bata llón  del regim iento  in fan tería  de C uen
ca á favor de D. Ramón Novoa.

Al mismo.— Concediendo licencia ai p rim er A yudante  
médico D. Tom ás Soler.

Al m ismo.— Id. al A yudante  farm acéutico D. Ju a n  An- 
cizu.

Al m ism o.—Id el reem plazo po r un  año al farm a
céutico m ayor D. Luis G uijarro .

Al m ismo.— Id. la licencia ab so lu ta  ai p rac tican te  de 
farm acia D. Joaqu ín  Berian y R om ero.

Al m ismo.— Id. perm iso para tom ar p a rteen  las p ró x i
m as oposiciones de ingreso en el cuerpo  al m édico p ro 
visional D. Pedro P e rtie rra  y Rojas.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general cas tren se .— A dm itiendo ia 

ren u n cia  que hace el C apellán del hospital m ilita r de Má
laga D. F rancisco  Checa.

Al Capilan genera l de G ranada.— C oncediendo abono 
de tiem po al Capellán D. Roque González Palacios.

Monte-pio.
Id. id. Al C apitán general de la isla de Cuba.— Con

cediendo pensión  á Doña María de la Luz García y Güen.
Al P residente de la Jun ta  de Clases pasivas.— Id. á Ce

lestina R odríguez y  Fernandez.

Retirados.
Id. id. Al C apitán genera l de A ragón.— Negando la 

pensión que solicita el soldado licenciado José E spierrez y  
B orruel.

Cruces.
Id. id. -Al D irector general de in fan tería .— C oncedien

do la sencilla de San H erm enegildo á D Ignacio Liz y 
R odríguez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa  y corte  de M adrid, á 28 de Jun io  de 1861 
en  el pteito pend ien te  an te  Nos p o r recu rso  de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  de G a rro v i-  
Uas y en la Sala segunda de la Real A udiencia de Cáce- 
reá po r el M arqués de M onrov y h e rm anos con el Al
calde de la villa del m ism o título, sobre pago del onceno 
de los granos recolectados en  los te rrenos llam ados Tér
minos y de los productos de los ganados que han pas
tado en ellos en los 10 años trascu rrid o s desde 1848 
á 1857:

R esultando que en 3 de Mayo de 1297 el concejo de 
la ciudad de Plasencia otorgó á favor de Busto de Ñuño 
Perez, F ernán  Perez de Monroy y  Pedro F ernandez, C ar
ta de donación del cortijo de M onroy , con todos sus 
m ontes, prados y  dem ás, para que  p u d ieran  enajenarlos, 
pob larlos y  aprovecharlos en el modo que qu isiesen ; y 
que en  %\ de A bril de 1309 el Rey D. F ern an d o  co n ce
dió Real facultad á Fernán  Perez de M< n ro y , L qne 
confirm ó el Rey D. Alonso en  28 de Setiem bre de 1330, 
para  q u e  poblase con 100 vecinos su lugar de M onrov, 
los cuales fuesen sus vasallos y solariegos con lodos los 
pechos y  derechos que el Rey había ó deb iera  haber 
en e llo s, dándole la ju stic ia  Real para él y sus su ce
sores:

Resultando q u e , hab iendo  tenido varios pleitos el 
M arqués de Monroy y  el concejo y vecinos de la m ism a 
villa, o to rgaron  una e sc ritu ra  de tran sacció n  en 15 de  
Junio de 1795, ratificada por o tra de 28 de Setiem bre de 
1802, y aprobada por el Consejo en 11 de D iciem bre del 
m ism o año por la que los vecinos reconocieron q u e  d i
cha villa, su té rm in o  y ju risd icc ió n  era  p ropia  del M ar
qu és por p e rtenecerle  el dom inio  útil y d irecto , y siendo 
sus vecinos vasallos solariegos de él, le estaban  obliga
dos á pagar d iferen tes derechos v re g a lía s , como asim is
mo el onceno de todos sus fru to s, g ra n o s , sem illas y g a 
nados de cualqu iera  c la se , quedando  su p rim id a  ia con
tribución  de paja y leña que an tiguam en te  hab ían  paga
do al M arqués y  reducida á u n a  ga llina  las dos que 
tam bién  le pagaban  en reconocim iento de vasallaje:

Resultando q u e  publicado el decreto de las Cortes de 
6 de Agosto de 1811 , acordó el A lcalde de dicha villa, 
en 14 de Mayo de 4 812, que  sin  perju icio  de los d e re 
chos del Señor de ella, se re tuv iese  por los vecinos el 
onceno de los fru tos basta la p resen tación  de los títulos; 
y  que habiéndose p resen tado  y seguido un juicio sobre 
este p a r tic u la r , la Audiencia de C áceres, por sentern ia 
ejecutoria  de 3 de Agosto de 1814, m andó que dichos 
vecinos con tinuasen  pagando, corno a n te s ,  al Marqués 
la parte del producto de lo que se criaha y  cogía en el 
térm ino  de la expresada v illa , hasta que se conv in ieran  
con él en la cuota con que  deb ieran  c o n trib u ir  por los 
terrenos que  en su  térm ino aprovechasen  , ó en su de
fecto hasta que se regulasen po r peritos de respectivo 
nom bram ien to :

R esultando que en Ju n io  de 1820 el A yun tam ien to  
de la villa de Monroy acudió al Juzgado de p rim era  in s
tancia, solicitando se declarase  q u e  el com ún de vecinos 
no  deb ia  c o n tin u a r pagando la carga del onceno , y que 
in te rp u esto  por el M arqués a rtícu lo  de incontestacion  
por obstar á la dem anda la excepción de cosa juzga
da, se declaró e jecu to riam en te  en 1 1 de Febrero  de 1822 
y  después de tre s  instancias, h ab er lugar á dicho a r 
tículo:

R esultando que en  27 de Setiem bre de 1848 el M ar

qués de Monroy y  sus herm anos, como hijos y  h e red e 
ro s de la M arquesa del m ismo títu lo , pid ieron en el 
Juzgado de prim era  instancia de G arrovillas se les rebti- 
tuyese en el derecho  de p e rc ib ir  dicho onceno *.e íru to s 
de todo lo que se recogía y criaba en los te rren o s llam ados 
Térm inos de Monroy,  á cuyo pago se resistían  sus v eci
nos; y que dictado* auto de am paro por el Ju e z , la‘ Au
diencia de Cáceres, le revocó en providencia  de 28 de 
Abril de 1849, declarando im procedente el in te rd ic to  y  
reservando  su derecho al M arqués y su s  herm an o s para  
que usasen de él según  vieren  c o n v e n ir le s , con arreg lo  
á lo dispuesto en las leyes de 3 de Mayo de 1823 y 26 
de Agosto de 1837:

Resultando que  en 1.° de Setiem bre de 1849 acudie
ro n  de nuevo al referido Juzgado pretendiendo, en v ir 
tud de los docum entos que presen taran , que se les m a n 
tuv iese  en la posesión de los p réd ios rústicos y u rbanos 
á que los m ism os se referían , y que se condenase á los 
vecinos á c o n tin u a r pagando el onceno de tru tos y crias 
de g an ad o s; y que im pugnada po r el Alcalde de la villa 
de M onroy, dictó sentencia el Juez de p rim era  instancia, 
qne confirm ó la referida Audiencia en 3 de Junio de 
1852, por la que amparó á los dem andantes en la pose
sión de los citados p réd ios, reservándo les su derecho 
respecto al pago del onceno para  que usasen  o p o rtu n a 
m ente de él si viesen convenirles:

R esultando que, en 22 de Agosto de 1857 el m encio
nado M arqués y su s herm anos, u sando  de la reserva con
ten ida  en la an te rio r sentencia , y e jercitando  la acción 
personal que competía á todo prop ietario  para pedir la 
re n ta  correspondien te  á los aprovecham ien tos que en 
sus terrenos hab ian  tenido o tros , en v irtu d  de u n  pacto 
an te rio r, expreso ó tácito ; y fundados en el dom inio  
te rrito ria l y  solariego que les estaba reconocido en las 
an te rio res e jecutorias , en tab laron  dem anda para q u e  se 
condenase á los labradores de la c itada villa al pago del 
onceno de los granos que hab ian  recolectado en los te r 
renos llam ados Términos , y al de las laña* , quesos y 
crias de los ganados que en ellos habian  pastado en los 
d iéz ú ltim os años trascurridos desde el de 1848 al de 1857, 
am bos inclusive, p rév ia  la co rrespondien te  liquidación 
pericial y de lo que cada uno hub iese  d isfrutado por re 
pa rtim ien to , con las costas:

Resultando que im pugnada esta dem anda en el con
cepto de se r  los vecinos dueños de los terrenos llam ados 
TérminoSy dictó sentencia  el Ju e z , que fué revocada por 
la que en  4 de Mayo de 1860 pronunció  la Sala segunda 
de la Real A udiencia de Cáceres, absolviendo á los v eci
nos de dicha villa de la expresada  dem an d a , pudiendo 
los dem andantes, caso de conven irles , u sa r de los d ere
chos que c rey e ran  corresponderles en los ju ic io s  com pe
ten tes y form a debida con arreglo  á las leyes:

Y resu ltan d o  que los dem andantes in te rp u sie ro n  r e 
curso de casación citando como infring idas las leyes de 6 
de Agosto de 1811 , 3 de Mayo de 1823 y 26 de Agosto 
de 1837; la sen tencia  de este Suprem o T rib u n a l de 23 
de F ebrero  de 1854; la ley 2 .a, tít. 16 , libro  11 de la No
vísima Recopilación; todas las de E n ju ic iam -en to ; la 13 
titu lo  2 2 , P artida  3.' y la doctrina adm itida  por la ju r is 
p ru d en cia  de los T rib u n a les  acerca del valor de lo juz  
gado y sen ten c iad o :

Visto, siendo ponente el M inistro D. Joaqu ín  de Palm a 
y V inuesa:

C onsiderando que  según la ley 13, tít 22 de la P a r 
tida 3.a, citada en  el recu rso , es nu la  la sen tencia  c o n tra 
ria  á lo ejecutoriado en otro ju ic io , si son  las m ism as las 
personas que litig an , la cosa objeto del p le ito , y causa ó 
razón  po r que se p id e :

C onsiderando que  por la ejecutoria  de 3 de Agosto de 
1814, estim ada por la de 11 de Febrero  de 1822, com o 
fundam ento  de excepción de cosa juzgada, se m andó q u e  
los vecinos de la villa de Monroy co n tin u asen  pagando, 
como án tes lo h ac ían , al M arqués de este  títu lo , por los 
te rre n o s  llam ados Términos, de su propiedad y  señorío  t e r 
rito ria l y  so la rieg o , la p a ite  de productos que tam bién  
hoy dem anda , hasta  qu e  co n v in ieran  con él en  la cuota 
con que d eb ie ian  c o n tr ib u ir le , ó que  en su defecto se 
regu lase  po r perito s:

Y considerando  que la se n te n c ia , co n tra  la q u e  se ha  
in te rpuesto  el recu rso  y que absuelve á los dem andados, 
ha  in fring ido  la m encionada ley de P artida  y la do c trin a  
adm itida  por la ju risp ru d en c ia  citada por igual c o n 
cepto ;

Fallamos que debem os d ec lara r y  declaram os h a b er 
lugar al recurso  de casación in te rp u esto  por el M arqués 
de M onroy y sus he rm an o s, y en su v irtu d  casam os y 
anu lam os la sentencia que en 4 de Mayo de 1860 p ro n u n 
ció la Sala segunda de la Real Audiencia de Cáceres.

Así por esta nuestra  sentencia , que se pu b lica rá  en 
la Gacela é in se rta rá  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n c iam o s , m an d a
m os y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Manuel 
Ortiz de Z ú ñ íg a .= Ju an  María Biec —  Anlei o de E c h a r r i .=  
Joaquín de Palma y Vinuesa. =  Pablo Jim énez de Pala
c i o ^  La urea no Rojo de Norzí¡garay.

Publicación.— Leida y publicada fué la p recedente  sen
te n c ia  por el limo. Sr. D. Joaqu ín  de Palm a y V inuesa, 

M inistro de la Sala p rim era  del Suprem o T rib u n a l de Jus
ticia , ce leb rando  audiencia pública la m ism a Sala en el 
dia de h o y , de que  yo el E scribano  de C ám ara h a b ili ta 
do certifico.

M adrid 28 de Junio  de 18 6 1 .= F ran c isco  Valdés.

En la villa y corte  de M ad rid , ó 28 de Ju n io  de 1861, 
en  los autos seguidos en el Juzgado de p rim era  in stanc ia  
de A racena por el C urador ad litem  de Doña M anuela Mu- 
ñiz y Doña María de la O Rom ero con D. José María M u- 
ñ iz  y  sus h e rm a n as  so b re  en treg a  de p a rte  de b ienes

esv incu lados de u n a s  cap e llan ías; au tos que p e n d en  
n te  Nos po r recu rso  de casación q u e  in te rp u s ie ro n  los 
eraandaaos en un ió n  con unos tios suyos co n tra  la sen- 
jncia de la Sala segunda de la Real A udiencia de S e- 
illa:

R esultando que en 22 de Agosto de 1844 pidió Don 
uan  José M uñiz, padre  de los dem an d ad o s , la d e sv in -  
u lacion de los bienes de cuatro  capellan ías colativas fa- 
lilia re s ; y que  in stru id o  el co rresp o n d ien te  ju ic io  sin  
aberse  presentado o tro  o p o s ito r , sin em bargo de los He
lam ien tos qu e  se h ic ie ro n , d ictó  sen tencia  el Juez de 
rim era  in stanc ia  de A racena en 19 de Setiem bre de 1848, 
or ia q u e  adjudicó al D. Ju a n  José Muñiz como de li-  
re  disposición los b ienes de dos de las capellanías , sin  
erju icio  del u su fruc to  de los capellanes que las serv ian , 
en propiedad y posesión los de las o tras dos qu e  se h a 

chan  vacantes con la obligación de  c u m p lir sus c a r 
as:

Resultando q u e  d u ra n te  dicho ju ic io  , en 22 de Se— 
iem bre del mismo año de 1844; o torgaron  D. Ju an  José 
luñ iz  y cinco de sus sie te  h e rm anos una e sc ritu ra  de 
o m prom iso , obligándose á satisfacer por iguales partes 
3s gastos q u e  se o rig inasen  en la prosecución de las 
n stan c ias , de la q u e  se en cargaba  el p rim ero , y á d iv id ir  
as b ienes, o b ten id a  reso lución  favorable en tan ta s  p a r 
es cu an to s e ran  los o to rg an tes :

Resultando que habiendo fallecido D. Ju a n  José M u- 
iiz y otro de estos in teresados, o to rgaron  los d em ás en  
uiion con los hijos y heréderos del p r im e ro ; hoy d e -  
nándados, u n a  e sc ritu ra  en 24 de Setiem bre  de 1859, 
>qr la cual, después de m an ifes tar qjqe con a rreg lo  al an- 
érior convenio  de 22 de Se tiem bre  d e  1844 hab ían  hecho 
¡n 2 de Abril de 1851 la p a rtic ión  dé  los i ié n e s  de las 
res c ap e llan ía s , pasaron  á co n sig n ar los que resp ec tiv a - 
nen te  fueron adjudicados para que en  todo tiem po c o n s -  
asen :

R esultando que en  3 0 -de Julio de 1857 presentó  de- 
n anda  en^dicho Juzgado el c u rad o r ad litem  de Doña Ma- 
lue la  Muñiz y Doña María de la O R om ero , con la soli
citud de qu e  concediéndolas el beneficio  de la re stitu c ió n  
',n integrum , se declarase  las c o rre sp o n d ían  las dos terce 
nas p a rtes  de los b ien es de las cuatro  referidas capellanías, 
id judicados á su  tio D. Ju a n  José M uñiz por sen ten c ia  de 
19 de S e tiem b re  de 1848, y  se condenase en  su  co n se 
m encia  á los hijos y  hered ero s de este  á qu e  e n treg aran  
las respec tivas á las dos q u e  su  p ad re  ad qu irió  en  p o se 
sión y  p ropiedad en  v ir tu d  de d icha ad ju d icac ió n , y  la 
co rrespondien te  á los de la o tra  capellan ía  de que tom ó 
posesión á la m uerte  del capellán  qu e  la s e rv ia ,  con la 
porción de fru tos y  re n ta s  percib idos; alegando en  su  
apoyo que h ab ien d o  fallecido el pad re  y m ad re  re sp e c ti
vos de las m enores en  30 de Agosto de .4841 y  41. dé  «igual 
raes de 1842, después de publicada la ley de 49 de Agos
to de 1841, y  obtenido el D. Ju a n  José M uñiz la adjudica
ción de los b ien es p o r la cualidad  genérica  de  p a rien te  
d é lo s  fu n d ad o re s , y  no por l lam am iento  espec ia l ,  era  
in d u d ab le  que  las m enores ocu p ab an  en  1 844 , para la 
participación  de los b ien es en  igual cuota q u e  la de su 
t i o , el m ism o grado y  lugar q u e  su s resp ec tiv o s p ad re  y 
m ad re , p o rq u e  au nque  estos m u rie ro n  sin  p e d ir  la a d ju 
dicación, se tra sm itie ro n  sus derecho* á los herederos, 
según  lo declarado por d istin tas e jecu torias y  por la le} 
de 15 de Ju n io  de  4856:

Resultando qu e  los dem andados so licitaron  se les a b 
solviese lib rem en te  : p rim ero  ; po rq u e  la ley d e  19 de 
Agosto de 4841 so b re  cape llan ías de sa n g re  ¿ lio  solo nc 
reconoce el derecho de re p re se n ta c ió n , sino  q u e  lo r e 
chaza te rm in an tem e n te : seg u n d ó , po r h a b e r  sido deroga* 
da la de 15 de Ju n io  d e  1856 p o r el Real decre to  de  4 c 
de O ctubre  del m ism o a q o , y  en  todo caso, no^tendría  
efetíto re tro ac tiv o  r f é r c é r ó ,  porque D. Ju a n  José Muja i j 
ob tuvo  la ad jud icac ión  d é  los b iénesTcom o parien teT náí 
próxim o e n tre  los llam ado^, y n in g u n a  de las dem andan* 
tés podía c o n c u rr ir  con éí por se r in ferio res en  u n  g ra 
dó : cu arto  , p o rque  no teniendo derecho  las m ism as para 
e je rc ita r  la p ro p ia  reclam ación  que  su tio  , no  su frie ro n  
p e rju ic io  en  la ad jud icac ión  , y  po r lo tanto  n o  podií 
o to rgárselas el beneficio  de la re s t i tu c ió n ; y  q u in to , pó r 
q u e  adem ás in c u rr ía n  en u n a  p lu s petición , solicítand< 
las dos terceras p a rtes  de los b ienes en  lu g ar de  las do« 
sé tim a s , que en todo caso p odrían  co rresponderías :

R esu ltando  q u e  d ic tada  sen tencia  por el Juez , fue re  
vocada p o r la Sala segunda de la Real A udiencia de Sevi 
Ha en 29 de N oviem bre de 4859, después de ten er poj 
parte  á Doña E n carnac ión , D. T om ás Felipe, D. Agustín 
Muñiz, tíos de los litigantes, y á D. F rancisco  Blanco Pe- 
d rinac i, condenando  á los dem andados á en tregar á Doña 
María de la O Rom ero y  Doña Manuela Muñiz , como h e 
rederas de sus respectivos m adre  y p a d re , la parte  que 
correspondía á cada una de estos, igual á la que peteib ie 
el herm ano  de ellos D. Ju an  José de los bienes, dotación 
de las re feridas c ap e lla n ía s , con los fru tos p roducidos } 
debidos p roducir desde la con testación  de la d e m a n d a ;

Y re su ltan d o  qué  con tra  esta sen tenc ia  se interpuse 
po r los dem andados recu rso  de casación po r co n cep tu a r
la co n tra ria  á las leyes de 19 de Agosto de 4841 y  15 d< 
Jun io  d e  1856, asi có m o á  la doctrina  y  ju r isp ru d e n c ia  d 
los T rib u n a les , po r d a rse  á las d em andan tes un  dérecho 
m ayor participación  q u e  las dos octavas p a r te s ,  única 
q u e  por la ley p u d iera  c o rre sp o n d e r le s , d ism in u y én d o s 
el de los dem ás in te re s a d o s , y  consignándose  derechc 
pertenec ien tes á o tro s: y por no  co m p ren d erse  ni p a ra  ad 
m itir  n i para  c o n tra r ia r  su  de rech o  á Doña E ncarnac ión  
dem ás q u e  se tuv ieron  po r partes en  la segunda in stan cú  
hab iéndose citado tam bién  en esté Suprem o T ribunal: p ri 
m ero, el a rt. 61 de la ley de E nju ic iam ien to  c iv il: según  
do , la d o c trin a  adm itida por la ju risp ru d en c ia  de lo sT ri 
b u n a le s , según  la cual las acciones q u e  se d e riv an  del de

echo de propiedad no p u e ae n  d ir ig irse  sino con tra  el po- 
eedor de la cosa y  en  p roporción  á la posesión  que dis
ru ta: tercero , la doctrina  igualm en te  adm itida que prohi- 
te im poner á de te rm in ad o s litigan tes la responsabilidad 
ue en caso de ex is tir  ten d rían  con o tros v a rio s : cuarto , la 
o d r in a  e jecu to riada  seg ú n  la cual en  pleitos de esta 
lase, cuan d o  consta la igualdad de paren tesco  y de- 
echos q u e  existen  e n tre  v a rias  p e rsonas, no se p ro -  
uncia la ad jud icación  en favor de a lgunas de  ellas 
in dejar á salvo  los derechos de los dem ás: q u in to , la 
ue exige qu e  las sen ten c ias  se p ro n u n c ien  declarando, 
bsolviendo ó co n d en an d o , no solo respecto  á todas las 
uestiones del p leito , sino  tam bién  respec to  á todos 
>s litigantes que h ay an  sido pa rte  en  el m ismo: sexto, la 
enera! que niega á las leyes efecto re tro activ o  y la e spe- 
ial q u e  se lo niega á la de 15 de Ju n io  de 1856: sé tim o, los 
eales decretos de 4 3 de O ctubre  y 28 de N oviem bre del 
lism o año: octavo, la ju r isp ru d en c ia  y  do c trin a  aceptada 
or los T rib u n a le s , según la cual no se concede el de re- 
ho de rep resen tac ión  para  la adjudicación e n tre  los m ás 
iróxim os parien tes de los bienes que fueron de cape lla 
das. Por ú ltim o , los a rtícu lo s 1.*y 2.* de la ley de i9  de 
tgosto de 1841 y los cu a tro  p rim ero s de la de 15 de J u 
lio de 1856, esta solo bajo la falsa h ipótesis de que e s -  
uviese vigente ó fuera aplicable al pleito :

Visto, siendo P o nen te  el M inistro  D. Pedro Gómez do 
le rm o s a :

C onsiderando q u e  la ley de 19 de Agosto de 4841 ad- 
udica los bienes de las capellanías colativas familiares á 
os ind iv iduos de p re fe ren te  p a re n te sc o , según  los Ua- 
n a m ie n to s , sin  q u e  consigne para  suceder en aquellos 
lífe ren te  rep resen tac ió n  de la establecida por derecho 
so m u n :

C onsiderando que los p ad res de las d em andan tes se 
bailaban en  id én ticas condiciones q u e  su s herm anos por 
haber fallecido con p o ste rio ridad  a la p rom ulgación  de 
a c itad a4 ey  , y  que*por co n sig u íen té  ^ d q u in e ró n  y  t ra s 
m itieron igual derecho á los b ien es d é la s  cu a tro  capella
nías á su s hijos, los cuales para e jercitarle  ocupan el m is
mo lugar y grado q u e  aquellos , po r la rep resen tac ió n  que  
nace del derecho  com ún y se funda en  su s p rin c ip io s  ge
n e ra les , sin  que por tan to  h ay an  sido in frig idas bajo este 
concepto la ley disposiciones y d o ctrina  legal alegadas:

C onsiderando q u e  la acción deducida p o r las dem an
d an tes no  es la q u e  se de riv a  de la ley  desam ortizadora 
p a ra  q u e  se les declare  su  d e rech o , sino la que  nace del 
perju icio  que  h an  su frido  d u ra n te  su  m enor edad, por 
no  habérse las aplicado la p a rte  q u e  según aquella  las 
c o rrespond ía  , sin  q u e  pueda obstar la adjudicación de los 
ex p resados b ienes hech a  po r la sen ten c ia  de 49 de Se
tie m b re  de 4848 á su  tio D. Ju an  José Muñiz , cuyos he
red ero s  no  p u ed en  invocar la cosa ju zg ad a , puesto  que 
en  v ir tu d  del ev id en te  p e rju ic io  procede el beneficio de 
re s titu c ió n  reclam ado  en  tie m p o , co n cu rrien d o  además 
la c irc u n stan c ia  de e n te n d e rse  siem p re  hech as estes ad
judicaciones s in  perju icio  de tercero .

C onsiderando  q u e  la sen ten c ia  co n tra  la  cu á l so ha 
in te rp u esto  el recurso , no tiene fundam en to  leg*) su 
p a r te  d ispositiva  con re lación  á la  d is trib u c ió n  de los 
b ien es, p o rq u e  m andándose e n tre g a r  á las demandantes 
u n a  p a r te  igual á la percib ida  p o r el D. Ju a n  ■Jcsó, ¿hn 
se a tienda  á lo que  se le ad jud icó  pqr la  seutenote de 
1848, b ien  á lo que percib ió  cotí a rreg lo  á 'óoiiv,5»ijo 
con su s h e rm a n o s , y  consta de a u to s , e n  
in frin g e  la ley y  la doctrina  lega l;

Y co n sid eran d o  q u e  adm itidos com o p a rte  oc  se g u n 
da instancia" Doña E n carn ac ió n 1, D. T om ás Feiii e , 
Agustín? Jd u ñ ia íy  © ^Francisco  B lanco P e ,M n ae r¡; 
ha  hecho  m ención de ellos en la se n ten c ia , ni f or co n 
sigu ien te  los debidos p ro n u n c iam ien to s , á pesar de a lac 
ia r le s  aq uella , in fring iendo  po r tan to  el a r t.  64 da la 

. ley  de  E njuic iam iento  civil y  la doctrina  legal a 't ’gaJos 
e n  el re c u rso ,

v  Fallam os que  debem os declarar y  declaram os M b s r  
lu g a r al recu rso  de casación in terpuesto  p o r los h ijo s y  
herederos de D. Ju a n  José Muñiz y los herm ano* J e  este  
Doña M aría E n carn ac ió n  , D. Tom ás Felipe y D. « g u s tin  
M úñiz, y  en su consecuencia casar y a n u la r , c o n o :rc a ía 
m os y  anu lam o s la sen ten c ia  p ronunciada por la Sai j se
gunda  de la Real A udiencia de Sevilla en 29 de N oviem 
b re  de 4 859, y lo acordado.

Así por esta n u estra  sentencia, que se publicará  en la 
Gaceta é inserta rá  en la Colección legislativa , pasándose  
al efecto las copias necesarias , lo p ro n u n c ia m o s , m a n 
dam os y  firmamos. =  Ramón López V á z q u e z .» S e b a s 
tian  González N an d in .= M an u e l O rtiz de Z ú ñ ig a .«  Ante- 
ro  de E c h a rr i.= P e d ro  Gómez de H erm o sa .= P ab lo  Jim é
nez de P a lac io .= L au rean o  Rojo de N orzagaray .

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué  la sen tenc ia  a n 
te rio r po r el limo. Sr. D. Pedro Góm ez de Herm osa, Mi
n istro  de la Sala p rim e ra  del T rib u n a l Suprem o de Ju s
tic ia , estándose celeb rando  aud iencia  pública  en  la m is
m a, de q u e  certifico  com o E scribano  de Cámara hab ili
tado de dicho Suprem o T ribunal.

. M adrid 28 de Ju n io  de  4 8 6 1 ,= L u is  G alatraveño.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.#

E n atención al m érito  é im portancia  de la obra que 
con el títu lo  de Diccionario ju r id ico -a d m in is tra livo  pu
blica  D. C árlos'M assa S an g u in e ti, esta Dirección general 
h a  tenido á b ien  d isp o n er se recom iende su adquisición 
á los estab lec im ien tos de in stru cc ió n  públiea  dol reino.

Dios guarde  á Y. S. m uchos años. Madrid 28 de Jimio 
de 1861.« P e d r o  S ab au .« = S r. R ector de la Universi
dad de.....
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UTILIDAD PA RA EL TRABAJO.
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Estado demostrativo del movimiento de corrigendas durante el año 1 8 5 9 ,  clasificadas según su naturaleza por provincias.
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(Se continuará.)

Junta  d e  l a D eu da p ú b lica .
Estado demostrativo del resultado de la subasta ce~ 

d t * ^  d r  cré-° 
ditos de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal . con arreglo á lo prevenido en la ley de 34 
de Julio de 4éo5 y en la Real órden de 7 de Di
ciembre de 4 857.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO 
EN LA SÚBÁSTÁ: 2¿,25 p o r  400.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho 
las proposiciones.

Importe no
minal.

Cambio 
á que 

ofrecen su 
venta.

D. Lorenzo de la Torre. . .
J >.«é López.....................
Celestino Ortega...........
José González?* ¿. ¿ . . . .
El mismo........................
El mismo..,
El mismo... . . . . . . . . . .
El mismo......................
El misma ; . ¿
El mismo.,. . .  <
El mismo..;
El mismo,..
El misino*.. . , .  ¿
El mismos 
El mistnow,.
Luis Prieto^..
El mismo*,.
El mismo*...*.

El mismo.................
El mismo..................... .
El mismo.; . . . . . . . . . .
El misino.
Evaristo AtóOSo.. . . . . ,
El mismo.
El mismo.; . . . . . . . . . .
El m i s m o . ¿ ¿ .
El mismo............. ..
Manuel José de Paz.
Epifanio Sanz...............
Abdon Morénó............
Felipe Férnaiidez.......
Policarpo Negrete.......
José Marín.
El mismo.......... .......
Víctor de R o z a .;, ..* .
El mismo......................
El .laísm o.,,,

64.396 

. . . .  55.395

5.764

4j050.000 

• • • • • .. 8*446

22,40
22
24,98 
22,20 
22.20 
22,20 
22 20 
22,20 
22,20 
22,«0 
22,20 
22j20 
22,20 
22;20 
22,20
22.24
22.24
22.24 
22¿4 
22 #2 4
22.24
22.24
22.24
22.24
22.24 
2it,24
22.24
22.24
22.25
22.24
22.25 
22,40
22.25
22.25
22.25
22.25
22.25
22.25

Sujetos qué han hecho las 
proposiciones.

Importe no
minal..

Cambio 
á que 

ofrecen su 
venta.

D. V íctor  de Roza............................ 27.653 22,25
R afaél Rosal v  Benitez............ 33.095 22,50
José González*.............. ........... 270.000 22.30
El m ism o...................................... 407 000 22,40
P ed ro  M artínez.......................... 200 000 22,45
El m ism o...................................... 200 000 22,40
F austo A ld ecoa .......................... 244.644 22,44
José R u iz  d e  la V ega .............. 5 3 3 9 6 22,40
El m ism o...................................... 46.860 22,41
El m ism o...................................... 63.819 22.42
E pifan io  S a n z ............................. 39.643 22,30
El m ism o...................................... 2 6 4 4 8 22.35
E l m ism o....... ............................... 4 00 000 22.45
F rancisco  María V aldés Mont. 450.000 22.70
A b d on  M oren o........................... 200.000 22,50
Juan G a^ro.................................. 200 000 22,40
El m ism o....................................... 200 000 22,50
José G arcía B achen ................. 22.746 22,47
El m ism o...................................... 4.000.000 22,49

Sujeto* que han hecho 
las ps oposiciones.

Importe no
minal.

Cambio 
á que 

ofioce su 
venta.

D. R om án de la P resilla .............. 200.000 22,50
El m ism o...................................... 25.000 22,45
T rin idad Mata............................. 200.000 23
El m ism o...................................... 4 62.014 22,50
El m ism o. .................................. 4 3.035 22,90
G< r  o d o  A lon so ......................... 55.303 22.90
A d o X i Naranjo y G u tiérrez . 4 69 475 22 95
Angel de Irania........................... le o .  00 22 45
José M artínez............................. 250 000 23,03
José V itini A lo n s o .................. 200.000 22,50
Fl m isino...................................... 200 000 22,50
El m ism o..................... * .............. 90.000 22,40
R am ón de S o r ia .............. 4 00 000 22,50
El m ism o...................................... 500.000 22 75
El m ism o...................................... 239.879 22,75
El m ism o ...................................... 4003*00 22.50

400.000 22.50
El m ism o...................................... 400.000 22,60
El m ism o ...................................... 400.000 22,60

Interesados.

Proposiciones admitidas.
Nominal. Cambio. Efectivo.

D. C elestino O r te g a ........................................ 39 733 21,98 8.733
José L ó p e z ................................................... 4 0.638 22 2.340
Felipe F ern an dez ........................................ 25.861 22,40 5 7 1 5
L oren zo d e  la T o r r e .................................. 60.602 22,40 43.393
José G on zá lez .............................................. . \
El m ism o....................................................... ..............  26.427 i
El m ism o . * .................................................................  32.654 1
El m ism o ...................................................... ................ 33.943 1
El m ism o ....................................................... ............... 47 290 V
E l m & m o...............* .....................................
El m is m o . . ..................................................

............... 53.299

............... 55 395 \ 674.780 22,20 427.604

El m ism o ...................................................... ............... 57.986 j
I

El m ism o ...................................................... ............... 64 503 i *
El m i s m o . . . . . .......................................... ............... 63 894 I
El m is m o . ................................................... ............... 63.946 /

22,24 7.71834.704
Evaristo A lo n s o ......................................... ............... 400.000 \
E l m is m o ..................................................... ..............  500.000 I

22,24 584.244El m ism o ...................................................... ...............  500.000 } 2.627.000
El m ism o ...................................................... ............... 6 0 0 0 0 0 l
El m ism o ...................................................... ............... 627.000 /

22,24 4.334.400L uis Prieto, seis p rop os ic ion es  de á 4.000.000 de r s . . . . 6 .000.000
El m ism o parte d e  4.000.000 d e r s .. 22,24 467.814

40.427.878 2.251.958

M adrid 28  d e  Junio d e  4864.« E l S ecre ta rio , A n ton io B runo M oreno. = » V .P B.*c=aEl P res iden te , P. S . , A lv a -
rez Q u iñ ones.

Estado d e m o s t r a t iv o  d e l re su lta d o  d e  la subasta celebrada en este dia para la adquisicjoii pa la  
D eu d a  a m o rtiz u b le  d e  p rim era  y  se g u n d a  c la se  , así in te r io r  c o m o  e x te r io r , c o n  a r r e g lo  á lo d i s p u ^ t o e n  
el a r t . 17  d e  la ley  d e  í . °  d e  A g o s to , y  c o n  s u je c ió n  á lo p r e v e n id o  en los 75, 7 6 ,  77, 78 y  7 9  d e l  «rea l 
d e c r e t o  d e  4 7  d e  O c tu b r e  de 4 8 5 1 .

CAMBIOS FIJADOS POR L A  JUNTA PA RA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN L A  SU BASTA:

AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE , 34,65 POR 400.— IDEM DE SEGUNDA, 47,45 POR 400.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda.
Importe no

minal.

Cambio 
á que ofre

cen su 
venta.

D. G abino G aseo............... .............................................. .
José Maria de la C aTe............................................
A n ton io  de D o r r o n s o r o .. . .  ................................
F rancisco  G a rv ia ........................................................

50.000 
4.440 000 

50 000 
2 640.000

37,99
38
38
37,75

Joaquín Dom ínguez de R iezu .............................
El m ism o ................................ ......................................
Jo>é R odríguez Ig ’es ia s .........................................
T om ás de A rrizaba laga ..........................................
El m ism o ........................... ...........................................
A bd on  M oreno....... ................................................
El m is m o .......................................................................

4 600 000 
6.760.000 

4 00 000 
75.000 

4.095.804' 
4 0 0 0 0  

200.000

37,95
38,
47,45
46,94
46,87
47,
47,40

V icente R od ríg u ez .................................................... 2.200.000 46,95
C elestino de F lo re s ........... .............. ....................... 84.451 47,40
L . L ó p e z ........................................................................ 34 4.734 

433.850
46,92
46*94

A n ton io  M uñ oz.......... ................................................ 230.944 16.98
El m ism o .......... ............................................. .. • 4.025.000 47
A n ton io  M artínez G a rcía .......................................
P edro de las R iva s ....................................................
F rancisco Perez V a ld ea rco ...................................
P edro A. C a rb a llo ....................................................
El m ism o .......................................................................
El m ism o .......................................................................
Juan A ntonio V e d ia .................................................
El m ism o ...................................................; .................
A n ton io  P erez A n d r é s .......  ................................
José R odríguez Ig lesias..........................................
José Paradas................................................................
P edro Lledós *.......................................

4.168 292
305.000 
243.809

90.000
65.000 
68.125

500.000
500.000 
274.059
400.000 
378.535

95*800

47
47
47
46.94
46.94 
Í8 ;9 4  
46,90

fe,w  
17,30 
47,«0 
47,19

En Lóndres.

P radrtH rth  C nw n er .  . . . Id. id. exterior. 4*920.000 41 -

•



Proposiciones admitidas.

^  EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INT1RIOR.

~ Interesados. Nominal Cambio. Efectivo.

D. Tomás de A rrizabalaga.. ............................................................  * .095.801 #
Juan Antonio Vedia....................................................................... 500 qoq
Tomás de Arrizábaiaga................................................................ 7ÍL0Ó0
Xj. López............ ................ *............................................... .. 314.731
Juan Antonio Védia, parte de 500.000 rs. v n .........................  337 840

4 6,87 
46,90 
46,94
46.92
16.92

484.861 
84.500 
12.682 
53.252 
57.4 62

2.323.372 392.457

Madrid 27 de Junio de 4 864.« E l  Secretario, Antonio Brdno Mbréno.«V.* B.*~-E1 Presidente, 
nones. * P. S ., Alvarez Qui-

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de consum os,

Casas de Moneda y  Minas.
E l   día 8  de Agosto próximo tendrá lugar en las mi

nas ele Álknaden la subasta para contratar el surtido de 
10 lomos de suela carraqueña y 42 idem de terrena que 
se consideran necesarios para el servicio de aquel Esta* 
Wecimtenlo durante el venidero «ño de 4852, bajo los 
tipos máiinaos admisibles de 9 rs. y 50 céntimos por 
cada libra de suela carraqueña y 9 rs. por cada una de 
tercena , y con sujeción á lo estipulado en e( pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Direc
ción genéral y  en la Superintendencia de las referidas 
mipas. Las proposiciones se presentarán arregladas al 
modelo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
par^a contratar el surtido de 10 lomos de suela carraqúe- 
ña y 121 lomos de terrena para el servicio de las minas 
de Almadén, correspondiente al año de 1862, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de 
 rs. p o r cada libra de carraqueña y  rea
les m oría libra de terrena (expresado por letra).

.... (Domicilio, fecha y firma.)
Madrid 27 dé Jénió de 1861. — El Director general, 

losé fíeoer.

El día 8 de Agosto próximo tendrá lugar en las mi
nas de Almadén la subasta para contratar el surtido de 
6,400 arrobas de caí bon de encina que se consideran ne
cesarias para el servicio de aquel Establecimiento durante 
el próximo año de 180$, bajo ei tipo máximo admisible 
de 2,25 rs. por cada arroba , y con sujeción á lo estipu
lado éú él pliego dé condiciones cjue Se hallará de mani
fiesto en esta Dirección general y en los puntos de re 
mate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para Contratar el surtido de 6.400 arrobas de carbón de 
encifia para el servicio dél establecimiento de las minas 
de Almadén, correspondiente al año de 4862, se compro
mete á cumplirlas y á réátizár él mismo al precio d e . . .  
por oada arroba castellana ( expresado por letra).

Domicilio del que suscribe , fecha y firma.) *
Madrid $8 de Junio de 4864.—El Director general, 

José Gener.

Dirección general de obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 25 

de Junio último , esta Dirección general ha señalado el 
dia 2 de Agosto próximo, á fes doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de can
tería, albanilería, carpintería, herraje y pintura para la 
construcción de los talleres de acuñación del cobre, dos 
casetas en el patio de entrada y para terminación del pa
bellón del Norte y algunas otras dependencias en la nue
va Casa de moneda y timbre de esta corte.

La subasta se celebrará e \ los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en e^ta cor
té adte la Dirección general de Obras públicas , situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , ha
llándose en la portería mayor del mismo de manifiesto, 
para conocimiento del público, los planos, pliegos de 
condiciones y presupuesto á que deben sujetarse los li
citadores, además de las generales sobre contratas públi
cas aprobadas por Real órden de 48 de Marzo de 4 846. 
El precio tipo de este suministro es el de rs. vn. 2.916.052,8 
Céntimos total de este presupuesto, sobre el cual han de 
Yéráiar las proposiciones.

ta s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
áfNglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
pfrá tomar parte en esta subasta será de 446.000 rs. en 
diínéro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
ttedda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go ¿1 documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

Efi ST 6a§¡5 qtfé f&Stfftgsen dos & nrás prorprasfcfor- 
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la primera mejora en 
400? rs. al presupuesto total, y quedándolas demás á vo
luntad de los licitadores.
. El contratista aumentará el depósito de 4 46.000 rs. 
basta la cantidad dé 290.000 rs. vn., ó sea el 40 por 400 
próximamente del importe total, cuando se extienda la 
escritura.

Madrid 4.* de Julio dq 4864.«=*El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
DL N. N., vecino d e , . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fechá 4.* de Julio, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para lá adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de los talleres de acuñación 
del cobre y demás ólSfáS qtte se  designan err los pianos y 
presupuestos para las de la nueva Gasa de moneda y 
timbre de esta corte, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con éstrictá sujeción á tos expresados re
quisitos y. condiciones, por la cantidad de........

(AqM Fá próposición que se haga, admitiendo ó mejo

rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qúe será desechada toda propuesta en qüe no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita eri letra, por la qüe 
se comprdmete el proponente á la ejecución de las obras.

IT ? n  t r  f í n m o  rlni n n A n A r ia n t a  \

Junta general de Estadística.
Secretaria.

El dia 16 del corriente, á las diez de la mañana, 
principiarán los éjercicios teóricos para proveer por opo- 
áCion dos plazas de Auxiliares-escribientes de esta S e c t 
aria* dotadas con el sueldo de 6.000 rs. anuales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que han 
jolicitado tomar parte en dicho acto, y á fin de que se 
presenten desde luego en el local que ocupa esta oficina, 
;alle de San Agustín, num. 3, los aspirantes que no 
layan hecho aun los ejercicios prácticos que previene el 
irtículo 22 del reglamento de 4 2 de Junio de 4 860.

Madrid 3 de Junio de 4 86l.=*El Vocal Secretario, José 
Emilio de Santos.

Administración del Correo central.
Desde el presente mes dé Julio quéda suprimida la 

segunda expedición mensual para las islas Filipinas, que
dando únicamente subsistente la que parte de esta corte 
el 4 de cada mes por la via de Gibraltar, y el 6 por la 
de Marsella. Los periódicos é impresos para aquellas is
las continuarán remitiéndose por la expresada via de Gi
braltar, excepto los números de los primeros que se pu
bliquen los dias 5 y 6, á los cuales únicamente se dará* 
óüTsó por la de Marsella.

Los vapores-correos que hacen este servicio llegarán 
á Gibraltar en su viaje de regreso sobre el 27 de cada 
mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4.® de Julio de 4864.—El Administrador, Es- 

téban Moreno Lope/. —4

Universidad central.
Plazas de maestros y maestras por concurso extraordina

rio ó por oposición.
Conforme á la Real órden de 40 de Agosto de 4 858, 

insérta en la Gaceta del dia 4 4, han de proveerse por con
curso extraordinario en los maestros y maestras que lle
ven tres años desempeñando otras escuelas de igual cla
se y cuyo sueldo sea inferior solo en 4.100 rs. ,"y á falta 
de estos, por oposición, las de los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia dt Ciudad-Rea!.
Las de Chillón y Villairmirique, dotadas cada una con 

el sueldo anual de 3.300 rs.
Provincia de Cuenca.

La escuela de la casa de Beneficencia de Cuenca, do
tada con 4.400 r s . , y por compensación de retribucio
nes 800.

La de Tarancon, con 4.400 rs y 4 .4 00 por eom pen- 
sacion de retribuciones.

Las Mesas y Pozo Rubio, con el de 3.300 cada una.
Provincia de Segovia.

La*de Villacastin. dotada con el sueldo anual de 3.300 
reales.

Provincia de Toledo.

La de Quintanar de la Orden , dotada con el sueldo 
anual de 4.400 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
La de Villahermosa, dotada con el sueldo anual de 

2.934 rs,
Las de Albaladejo, Alhambra, Gozar, Hinojos, Torre 

de Juan Abad, Villamanrique y Villarta de San Juan, ca
da una con el sueldo de 2.200.

Provincia de Cuenca.
Las de Almendros, Cardenete, lluete, Leganiero, Pa

lomares del Campo, Villalta del Rey y Villares del Saz, 
dotadas cada una con el de 2.200 rs.

Provincia de Guadalajara.
Las de Alcocer, Chiloeches, Illana, Maranchon y Mon- 

dejar.
Provincia de Madrid

Las de Bustarviejo, Miradores de la S ierra, Parla, 
Patones, Pinto y R-asoafria, dotadas cada una con el suel
do anual de 2.200 rs.

Provincia de Segovia.
La de Navas de Oro, dotada con el sueldo anual de 

2.200 rs.
Provincia de Toledo.

Las de Calera y Sonseca ( de nueva creación), dota
das con el sueldo anual de 2.934 rs.

Las de Gamarena, Quismondo y Campillo de la Jara, 
con el de $.206 rs. cada una.

Las oposiciones á las escuelas vacantes en la provin
cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; 
las de Madrid en Mayo y Noviembre, y las de Segovia 
en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los maestros y maestras disfru
tarán casa gratuita, y percibirán las retribuciones de los 
niños y de las niñals que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño con documentos [de que han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, la cual eleva
rá á este Rectorado las solicitudes originales y la propues
ta para la provisión concluidos los ejercicios, y piara las 
de concurso extraordinario luego que haya aspirantes en 
virtud de este anuncio, que se insertará en el Boletín ofi
cial de la misma.

Madrid 4.# dé Julio de 4 864.« E l  Rector, Marqués <!U 
San Gregorio.

Consejo de gobierno y  administración  
del fondo de redención y enganches del 

servicio militar.
No habiéndose realizado adjudicación alguna en la 

subasta que tuvo lugar el dia 4.* del actual paia la adqui
sición de títulos del 3 por 400 consolidado y diferido, ha 
acordado este Consejo se celebre nuevo remate el dia 7 
del corriente á las doce y media en punto de la mañana.

La subasta se celebrará en estas oficinas, calle del 
Clavel, núm. 4 4, cuarto segundo.

La cantidad señalada por el Consejo para la compra 
délos mencionados títulos es la de cinco millones d$ reales 
vellón, mitad en Deuda consolidada del 3 por 400 y mi
tad eii Deuda diferida.

Para ser admitido á licitación será circunstancia pre
cisa acreditar haber depositado en la caja de este estable
cimiento el 4 por 400 de la cantidad nominal que se 
ofrezca, sea en billetes del Banco de España ó en metá
lico.

Las proposiciones estarán arregladas en un todo al 
modelo que á continuación se expresa.

En el dia y hora señalada, el Tribunal abrirá y lee
rá ante todo el pliego en que el Consejo haya consignado 
el precio máximo á que lia de verificarse la inversión: 
acto continuo se abrirán y leerán por el Secretario los 
pliegos de proposiciones, desechándose desde luego las 
que sean superiores al tipo señalado, y admitiéndose las 
inferiores por el órden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisioi^ 
prefiriendo siempre las de precios más bajos.

2.* En igualdad de probos se dará la preferencia á las 
de mayores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
Íj última admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad , se reducirá á la qfue baste para su com
pleto, y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precios y cantidades, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales part s ó por sorteo á voluntad de los 
pi oponentes.

4.° Lo mismo tendr á lugar cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad de la su
basta.

Las entregas de los valores se verificarán al dia si
guiente de la subasta, desde las nueve hasta las doce de 
la mañana , y serán pagados en el acto , prévio recono
cimiento.

Los pliegos se recibirán en esta Secretaría el dia déla 
subasta desde las nueve de la mañana hasta el momento 
de principiar la licitación.

P^ra facilitar el acto de la adjudicación , las proposi
ciones de precios se harán poC unidades y por centavos 
de unidad sin hacer mérito de los quebrados de centavo

En las facturas con que precisamente han de presen
tarse los títulos que se entreguen por consecuencia d* 
las proposiciones que se admitan en la subasta, se ex
presarán la série, número y valor de los mismos por or
den (orrelativo de menor á mayor , deb endo venir estas 
facturas autorizadas con la firma de uno de los Agente* 
de Bolsa de esta corle, considerándose como documente 
ó nota legal de trasferenoia.

Para que los pliegos no se Confundan, se expresará 
en el sobre la proposición ó proposiciones que contengan 
debiend ,» hacerse por separado las de la Deuda consolida* 
da de la diferida.

L s proponentes cuyos pliegos fuesen desechados, re
tirarán en el acto el depósito que hubiesen hecho , 
aquellos cuyas proposiciones fuesen admitidas, lo verifi
carán al recibir el importe de los títulos.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar al Conseje 

de redención y enganches del servicio militar la cantidai
de en títulos de la DeuJa al 3 por 400 ("ons¡ lidada
ó diferida) al cambio de obligándose á presentar lo;
títu os al siguiente dia con la correspondiente factura qu< 
exprese la série y numeración de ellos autorizada por ur 
Agente de Bolsa "de los de esta corle.

(Fecha y firma.)
M idrid 3 de Julio de 4 861.=:?. A. del Consejo , el Bri 

eadior Secretario, Mariano P. de ios Cobos.

PROVIDENCIAS  JU D IC IALES.
Tribunal de Cuentas leí í. -i.-iO.— Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y es. 3 tud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Secci ií 5.a de este T ribunal, se cita , t o 
ma y emp'aza por primera vez á los herederos de D. Miguel Be- 
lluga, Administrador principal de Hacienda pública que fué de la 
provincia de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, a fin de que 
en el término de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  

contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas del Tesoro por ingresos y pagos de dicha provincia, com
prensivas desde Agosto de 4 855 á Diciembre de 4856, ámbos in
clusive; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 1861.=José Fullós. 3434—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a de este T rib u n a l, se cita, lla
ma y emplaza por prim era vez á D. Rudesindo Román y ü .  Vi
cente del V a lle , Adm inistrador de Bienes nacionales el prim ero 
y  Secretario de la Intendencia el segundo que fueron de la p ro
vincia de Ciudad-Real, ó á sus herederos, cuyo paradero se ig

nora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presen
ten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exá
men de las cuentas de caudales efe dichq refino y provincia, cor
respondientes ál .año de 4 ¿43; en la inteligencia que de no ver i-  
ficarlo Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 4864.*=José Fullós. 8435—2
^  »/!?■ i

El Doctor D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera iús- 
tancia del distrito ae Saatiago de Jerez de la Frontera.;

Hago saber que consiguiente á lo mandado por 1 á fexcetéii- 
tísima Sala primera de la Audiencia de este territorio ,en senten
cia fecha 8 del corriente, dictada en ramo separado de la cau&t 
que pende en este Juzgado y Escribanía del cjue refrenda, á ins
tancia de D. José Manuel Urzanqui, sobre falsedad del testamen
to de D. José Miguel Urzanqui, queda alzado el embargó que 3e 
causó en los bienes y créditos de D. Francisco Chile, Escribano 
público y vecino del Puerto de Santa María, según edicto pu
blicado en 6 dé Agosto de 1859, y  en aptitud el D. Francisco 
de reclamar y percibir las cantidades que por cualquieí* Concepio 
se le adeuden.

Jerez de la Frontera 20 de Junio de 4 864 .=V icente Gutiér
rez Piñeiro.=Hipólito Abela y Echarri. 1473

PARTE NO 0FICIAL
EXTERIOR.

Las últim as noticias recibidas de Francfort y  de 
Copenhague inducen á creér que desaparecerá él p e 
ligro de un  conflicto en tre  la Confederación geftfaání- 
ba y Dinamarca con la intervención de las grandes 
Potencias euroneas.

Con referencia á noticias de Constantinopla, fecha 
58 de Junio, S. M. Imperial el Sultán f A bdul-Azíz 
había dictado varias disposiciones genérales acerca ĉ e 
la servidum bre dé stí difunto hermano ABHul-flédíÍ3.

Los em pleados civiles dependientes del palacio 
serán jubilados con pensiones proporcionadas á sus 
empleos y servicios. Los Oficiales y empleados mili
tares serán incorporados ai ejército otomano; Las m u
jeres del harem  que 110 tienen hijos podrán casarse, 
y se atenderá decorosamente ai sostenimiento de las 
qué íos tengan. Las deudas de palacio se liquidarán 
y pagarán  á cueüta del patrimdiiio de la familia im
perial.

El Sultán ha conferido á su sobrino Méftémed- 
M urad-Effendi, hijo mayor de Abdul-M edjifl, el tí
tulo de B ajá , y le ha asignado para sus gastos lo con
veniente , habiendo hecho lo mismo cdn respecto á 
los demás hijos de aquel, de los cuales, á péticion 
suya, ingresarán dos en la Escuela m ilitar im perial
de Cnnst.ant.inrml a

La lista civil de los an terio res Sultanes, pagada 
por el E stad o , ascendía poco más o mSñós de 7 f f a  
75 millones. Abdul-Aziz ha dispuesto que 42 millo
nes de francos serán suficientes para él y su familia, 
además del producto de sus bienes, que están m uy 
bien adm inistrados v en situación nrócnam

Ignórase si aquel Soberano habitará el palacio del 
Bosforo, ó el magnífico deD olm a Bagtche construido 
por su hermano. .

M ehem et-Alí-Baja, hijo de Mehemet-Alí, herm a
no del Virey de Egipto y yerno del último Sultán ,ha  
fallecido de un ataque de apoplegía fulminante en 
Constantinopla.

V ely- B aja Em bajador ríe la Sublime Puerta en 
París, ha sido acreditado con el mismo cargo en Ma
d r id , y Mussurus Bey, Em bajador en Londres, ha 
recibido igual encargo en Bruselas. Ambos ejercerán  
sus dobles funciones desde el i.° de Julio.

El día 29 de Junio á las diez de la mañana pásó 
revista el Sultari á las tropas de la guardia énlfi plaza 
Atm eidan. En Constantinopla se disfruta tranquili
dad comnleta.

Daoud- Baja nombrado Gobernador cristiano del 
L íbano, habia .salido el 28 para  Beyrouth. El buque 
de guerra que le conducía era portado? de laí canti
dad necesaria para satisfacer los süeTdósál ejército 
de Siria. Habia manifestado el Sultán  su deseo de 
que en lo sucesivo se pague á las tropas con puntua
lidad

La fragata de vapor Terrible , de la m arina Redt 
b ritán ica , habia fondeado el 28 en el puerto  dé Cons
tantinopla, después de obtener el firm an exigido per 
el conívenio de los Estrechos.

INTERIOR.
MADRID — Ayer á las cuatro y media de la tarde ha 

condecorado S. M. la Re in a  con la gran cruz dé CárltfS n i  
al Senador D. Antonio González, y con la de Isabel la Ca
tólica al Sr. D. Tomás de Ligues y Bardají, Director de 
Política en el Ministerio de Estado; al Barón de Salí ñiflas, 
al Brigadier de Artillería D. Miguel González del Valle 
y al Sr. D. Bruno Agüera , Médico de Cámara.

lacio á entregar á S. M. la Reina una carta del Santo 
Padre. También recibió S. M. al Ministro de los Países- 
Bajos que ha tenido la honra de presentarla una obra 
literaria.

^ ^ ^  Continúaju. Atcavesaudo .diariamente J o s  trenes de 
trasporte con cuadrillas de operaras y cargamento de 
materiales por el ferro-carril de Mádria al Escorial, sin 
que hasta ahora haya habido la menor ocurrencia des
agradable. También parecelSó ostá_¿iguiendo con grande 
actividad lia construcción de estaciones, eásítfei y de
liréis obrafe qué sóló éátábah principadas cuando se veri
ficó la pruéba el mes anterior.

 Cada dia va tomando nueva yida y animación la
hermo&ísitüa y espaciosa callé de Preciados, inmediata á 
la tü e rta  dél So!. Además d^ Ja gran sastrería v oirás 
varias y liijosás tiéndSs que ip halfeban establecidas yá 
en aijüel ^ún to , anteayer abrió D.( Miguel Guijarro ñn 
vasto éstablecimieñtó de libréria, qáe por la cantidad fie 
libros que f r e c e n  á la vísta debe estar abundaüterñen- 
te surtida.

ANU NCIOS

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—El diá 42 del corriente?á la uriá de la tarde 
tendrá lugar en la .Intendencia genefal de la Real Casa y 
Patrimonio aba s ú b i ta  por pliegos cerrados para la véti
ta de maderaS protíetfentes de la corÉa de 300 pinos chá* 
raosos del pití&r de Bálsaid eri el Real Sitio de Sárt Ilde
fonso.

Láá proipóáicioáeé; qué séHin adínitidas en la AdátU 
nistrácion dicho Real Sitilí) hasta la antevíspérá 
clusive del dia del yemate, y en la Intendencia generé) 
hasta él móit&nto dé abrirse la subasta, se harah bbú 
sujeción ai siguiente

Modelo.

D. . . . . . .  . . . ,  vecino d e . ___ _. . . , ,  desea comprar
maderas labradas de los j)inos cha tilosos cortados en el 
pinar de Balsain, y  -arî  efectó-^aceptárá las maderas que
arrojen los 50 pinos del núm  al núm    que
componen el lote señalado con el núm    abonando
un (tanto por 100) más sobre el total importe de l.i 
cuenta, según tarifa aumentada con el 50 por 400 por los 
gastos que ha hecho la Administración del Real Sitio de 
San Ildefonso y se obliga á cmflpltr RíS tíffitdmfófféS dél 
pliego aprobado al efecto.

Fecha y firma.

El pliego de bondiciones y la tarifa se hallarán de ma
nifiesto éfi la Intendencia general y en la Administra
ción del Real SÍtio para todos los que gusten enterarse.

Palacio 2 de Julio de 4864.^ E l  Secretario, Antonio 
Floreé 350S-3

FERRO-CARRIL, DE ZARAGOZA A BARCELONA,— 
Habiendo la Jurita de gobierno acordado el pfigo dé itil 
tereses del primer semestre de esle año de las acciones 
y  obligaciones ,de esta sociedad, los señores portadores 
de las mismas podrán presentarse^,desde el 4* cfo Juli0 
próxifrfo todos Ibs dias impares laborables, desde las diez 
d e ja  mañana, áJ& .una_de CQbtu de los
ir,tereses de las obligaciones, con presentación del cupón 
núm. 9, y los dias pares laborables á las mismas horas 
para los de las acciones con presentación del cupón 
núm. 6, en las oficinas de la sociedad en la calle de Mon
eada, uúm. 4 4. Los intereses se pagarán también en Ma
drid y en París en casa de los Sres. Girona y compañía 
en el primer punto, y en la de los Sres. Ad. Marcuard 
y compañía en el segundo, banqueros de la compañía.

Barcelona 26 de Junio de 1864.« E l  Administrador 
gerente r  Joaquín Atimoo. ^ 3484 - 4

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN, CARLOS.--LA 
Junta directiva de esta socied.id ha afcordado él pago del 
dividendo activo núrd. 27 de 1.000 rs?. por acción.

Ld que se pone en conocimiento dfe los señores accio
nistas de la misma para que se slrvafi acudir á casa del 
Sr. Tesorero, sita eri la edfo <fo Fuencarral, núm. 28, 
cuarto principal, desde el aia 2 del próximo Julio al 8 
del níismo, desdé las diez de la mañana á la una dé la 
tarde, exceptuándose los diás festivos*

Madrid 28 dé Judio dé 486L«E1 Secretario, G. de 
Loygorri. 3474—1

L E t HIPOTECARIA, REGLAMÉNTO GENERAL PARA 
su ejecución, ó Instrdcciori sobré la abanera de redactar 
los instrumentos públicos sujeíos á registro. (Edición 
oficial.)

Se hallará de Yéntá desdé el í.° de Julio píéüimo á 
49jcs.* en la portería, del Miaistfiriii.de GcacU y Justicia , 
y en la librería de D. A. San Martin, calle de la Victo
ria, núm. 9. —42

COMPAÑIA DE LOS FERRO GARíjlLES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz.—El Consejo de Admi
nistración hace saber á los señores ténedores de accio
nes, que desde 4.* dé Julio próximo* prévia la presen^ 
tacion de títulos, les será satisfecho él interés de 3 por 
400 ó sea un semestre.

Eñ Tariá en Casa de lós baúquerbs señores hijóá de 
Guilhóu joven , Rué dé Próvencé, mim. 50.

 ̂En Madrid eñ la caja dé la compañía general de c ré 
dito én España, calle deí Turco, núm.; 6.

Sé hace asi mismo saber á lóS tenédores de obligacio
nes antiguas, qde el cupón de 3 por 400, que vence en 
45 de Juüo próximo, se* tes abonará desde el expresado 
dia en los puntos indicados.

Las oficinas estarán^abiertas desde lajs dfog de  ̂la ma
ñana hasta las dos de la tarde excepto los dias festivos.

Madrid 27 de Junio de 1864.«á!Et Director gerente, 
L. Guilhou. 3414—4

SANTO DEL DIA

San Laureano, Arzobispo de Sevilla, y el Beato Gaspar 
Bono.

Cuarenta Horas én lá iglesia de las Descalzas Reales.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Julio de 4 864.

1
HORAS.

Barómetro 
reducido i  0" 7 milíme

tro*.

Tempera 
1 tura en 

grado* 
Reaumur

■ Tempera
tura en gra
do* centí- 

. grado*.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . ;
9 na. .

42........
3 t . . .  
6 «í •
9 n. .

707,7 6 
707,54 
706.39 
705,42 
704,00 
704,36

» 44*9 
20M 
24*,2 
26* 2 
25\5 
19#,8

18*, 6 
25*,1 
30*3 
32*,8 
31\ 9 
24°,8

N. N. E 
N. N. E 
S .O ..., 
S. 0 . . . ,
0 . s o ,
N. N. E

. Despejado. 

. Idem.

. Idem.

. Idem.
, Idem.
. Idem.

Temperatura máxima del dia........
Temperatura máxima al áol.......... .
Temperatura mínima dél d iá .........

27*,8 34#,7 
33M 44*4 

, 4 4%7 4 4°,6

Evápóracion en las 24 horas... 9,9 milímetros, 
f JWI# «n fes 24 horas................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
ObséTvséiones meteorológicas dél dia 3 de Julio á las nue

ve d i la mañana. (Las verificadas én España, á excep-  
ciéh <k las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
LÜ litaciones establecidas por la Junta de Estadística 
géneftti del Reino. )

LOCA

LIDADES

Baróme
tro i  9o y 
al niTef 

del mar.

Tempera- 1 

tura.

Dirección
dél

tiento.

Estado
del

cielo.

Estad* 

de la mar.

Madrid.. .  
BarceloBa 
Palm a.. , .  
Alioante . 
8. Pferhan- 
doáfesíh. 

L isboa .... 
Oportór.. .  
B ilbao... ,

M arsella.. 
Bayona.. .  
P re s t... ,

760.9 
762,4
764.3
763.9

763.3
763.7 
764,0
765.7

A
| 760,7

766.4 
1 766,6

25.1
22.2
23.3 
25,5

24,7
24.3 
22,1
49.3

las siete
49.4 .
21,0 I
42.5

N.Ñ.E. 
S. É. .
S, S. O. 
E. S. E.

S. E ..
S-S;0. 
N. 0  . 
ídém..

\ de la r  
N. O..1 
Este. . 
N. O .J

Despejado 
Cási cub.°. 
Algs. nubes 
Idem..........

Cási desp.*. 
Despejado .
Idem..........
Cási cu b .\

nañana.
[Despejado.
Idem.........

(Idem.........

»
Tranquila.
Idem.
En calma.

Tranquila.
Bella.
Idem.
Tranquila.

Deí leva. 
En calma, 
gella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 da 
Junio de 4861 á las siete de la mañana,

LOCALIDADES.

Baróme
tro  redu 
cido i  0° 
y alniTel 
del m ar,

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Direecíoe
del

Tiento.

ESTADO 

D1L CIELO.

Dunquerque. . . . 759,0. 15*,3. N. O .. Cubierto.
París...................... 758,6. I5‘,8. O.N.O. Sereno.
Bayona................. 763,5. ;O.N. O. i Muy nublado.
Lyon . r . . . . . . . . 756,<). I7 \0 . ;S. O . . Nublado.
Bruselas. 758,2. 15M.Í 0........ Muy nublado.
V ie n a ... . . . . . . . . 750,2. 16*,9. jO.S.O. Cubierto.
T urin ,. . . . . . . . . . » i » i » )>
Roma............. 758,4 23°,5.SíN.O. . Poco nublado.
Florencia----- 756,1. 20°,0 . O....... | Despejado.
San Petersburgo. 757,8. í 47°,5. ■Calma. 1Nub.*> niebla.
Constantinopla... » » i! » 1!Stockolmo . . . . . .  t'759,0. 4 7°,4. iíCalma. Despejado.
C o p e n h a g u e . | 753,6. 15°,0 ;E........i Idem.
Greenvich., . . . . . j 754,3. 4 5*,7. (O.S.O. Cubierto.
L eipzig ...., 753,5. 4 5*,2. ÍN O. .i Lluvioso.

Alcaldía-Corregimiento d e  M a d rid ,

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la deí mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DtA DE HOY*

4.764 fanegas de trigo.
2.150 arrobas de harina de id.

45.003 arrobas de carbón.
90 vacas, que componen 35.765 libras de peso.

644 earneros, que hacen 45.991 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL D í i . 
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 49 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem decarnero .de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 405 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.

Aceite, de 64 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra, 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 44 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 20 á 24 rs. fanega.
Idem añeja, de 22 á 23 rs. id.
Algarroba , á 25 rs. id.
Trigo vendido  4.137 fanegas.
Quedan por vender. . 2.865.

Precio m áxim o... .  „. „ 56.
Idem m ínim o... . . . . .  44.
Idem m e d i o 51,57.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Julio de 1864.«*El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 3 de Julio de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, no pu
blicado, 48-50 c .; á plazo, 48-70, 80, 90, 80 c. fin cor
riente voluutad.

Idem del 3 por 100 diferido, sin cupón, publicado 
42-35; á plazo, 42-60 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, á plazo, 38 fin 
corriente á voluntad.

Idem del personal, no publicado, 20-70; á plazo, 20- 
90 fin cor. á vol.

Acciones de carreteras , emisión de 4 .* de Abril de 
4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 96 p. 

Idem de á 2.000 rs., id., 96-50.
Idem de 4.° de Junio de 4851, d e á  2.000 rs., idem, 

95 d.

Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., ídem, 
par p.

Idem de 4 .* de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , sin cu-
pon, no publicado, 96.

Acciones de Obras públicas de I.* de Julio de 4858» 
sin cupón, no publicado, 95-60 p.

Idem del Canal de Isabel U, deá  4.000 rs * 5 por 400 
anual, sin cupón, no publicado, 407 d.

Obligacioués del Estado para subvencióilés de forro- 
carriles, sin cupón, no publicado, 92-25.

Acciones del Banco de España, no publicada, 217 f  245. 
Acciones dé la compañía métálúrgiéá dé S&& Jtián de 

Alcaráz, idem , 50-50 d.

cambios.
Lóndrés á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias vista, 5-48 p.

Plazas del reino.

Daño. Beaeficio. Dálfe
   _

Albacete................ 4/4 Lugo. . . . . .  . .  . .  :
Alicante  . .  4/2 M álaga.... ¿v 4 /2 Í
A lm ería .... . .  4/4 M u rc ia .... par A
Avila. . . . . . .  par d. . .  Orense... . .  5/8 p.
Badajoz. , . .  par. , .  Oviedo ¿ 3/4
Barcelona.............. 2 p. Palencia... .< 4 /4 d
B ilb a o ...... , .  3/4 d. Pamplona.. . .  1
Burgos...........  1/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres.................  1/8 Salamanca, par;
Cádiz  . .  4/4 d. San Sebas- >
Castellón  . .  , tian  bi' 4
Ciudad-Real. 4/4 Santander - . ; 7/8 p
C órdoba.... par. ... Santiago... 4/2 d.
Coruña  par. . .  Segovia.... par¿
Cuenca........... . .  S e v illa ... .  .¿ 5/8
Gerona.. . . .  . .  . .  Soria.. . . . .  3/4 d .I . . .
Granada.. 1/4 . ,  Tarragona; . .  4 3/8
Guadalajara, par p. T e ru e l . . . ;  . .
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo................
Huesca.  ..............  . .  Valencia...............  4/2
Jaén .. . . . . .  3/8 p. Valladolid.. . .  5/8
León. 4/4 . .  V ito ria .... '• 4/2 Á
Lérida  . .  Zamora.., . -pardv
Logroño  pard . . .  Zaragoza  3/4 í

B O L S A S  E X T R A N J E R A S
P&Ü  3 «fe M ü  de i& í .

Pmdo,

* * *  ffg
Consolidados. . . . . . . . . . . . ; .  89 3/8 á 4/ I .

Amberes 29 de Junio. — In terio r, 46 4/ 8. — Diferida, 
44 3/8.

Amsterdam 28 de Junio. — Intérib r, 46 7 /8 .— Diferi- 
éet f 48*

Francfort 28 de Junio. — InWfHdr, 46 5/ 8'. — Diferi
da, *4 4/2.

ESPECTACULOS.
Cinco de  P^íjl.— Dirección del Sr. Gaetattó Ciniselli, 

Gáballerizó cfó S. M. el Rey Víctor Manuel.-^A lá8 hueve 
dé fe noche. ~  Montecristo > caballo inglés dé alta eséuela, 
mbtífodo por él Sr. G. Ciniselli, director.—Sorprendentes y 
extraordinariamente aplaudidos ejercicios dé los Trés ira- 
péfctbl, pop & Sh Leopoldo Verreck, llamado El hombre 
vtilártte, úrílñb competidor del célebre Leotavd dfe PáHs.— 
Ltidfer, cabálib saltador, el que , entre btvó§ ejercicios, 
cóncluirá cóh él gran saúo de los tres caballos — La es- 
M á it aéréd ¡ éjéícicio gimnástico por el Sr. Máriani, 
rt&yér. Vóábké \M  programas para los demás portrieno- 
r&  dé la fottéié#.

t*LAZA de TtüEj9L—A las cinco y media de la tarde (si 
é l tiempo no ío i m p i d e — Función extraordinaria por 
la oompañía ecaestre italiana, bajo la dirección del Sr. Ci- 
niselli, á beneficio de fes casas de misericordia de Santa 
Isabel y Saf& Rd*fooso, la que se cree hopearán cen su 
asistencia SS. AA. RR ios Sermos. Sres. Prineipe de As
turias y sos augustas Hermanas.

£ írco fié IPAice , calle de Recdléibs.—A lis  ftüévé de la 
ho<?be.— Escocida funcfott dé ejercicfó^. éóúé^rés, gim
násticos , ih&ihnedios cóm tebs, eqtíiiípnos, cábalios 
afiláéstrados, iñaniobra3 &c. &c.

Elíseo  KiÁpRÍiEÑo, paseo de Recolete§. ̂ A  láé ocho 
ŷ  fíÉdia dfe l& hbehe tendrá lugar une ftincion
éilbsiordirferiá á la veneciana* con flfcégoratTlfit&les y 

de üffiúbs.
' "I*' - ______! '• *' v- _______ J »«• » * . . .  ¿Mt. ... . -


